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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 351 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día ocho de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:----------

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 351 

(TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo na

por terminada la presente diligencia. ----

1 



En Toluca, 

·:.; 

·.· ~· .. 

contenido en este 

EXHORTO: 656/2014. 
NÚMERO DE ORDEN 667/2014. 

horas con 

· ieginueve de julio de dos mil catorce, el 

, quien se identifica con credencial 

raduría General de la República, y 

inJ~pe tres días que la ley de la materia le 
"Y 

de ,tflconformidad, quien enterado de su 

ia éitutorizada de dicha resolución y firma 
·,y· 
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EXHORTO: 65.sp: 014 (ORDEN 667/2014) . 

. DERIV. DEL EjH. 111/2014. 

CAUSA PENf 32/2.014. 

ROCESADS

TRO. Jf 

-~ 

1 .,•:¡ 

.. 

s con treinta minutos del veintiuno de 

julio de dos mil • ·¡lfiqué al licenciado  
  

·:~::o:  
onstitucional de di ci ue . ~el mes y año en curso, dictado ·en la 

l comunicación oficial ci d . ai:¡~rubro, del índice del Juzgado de mi 
í '·) 
. . ··:\ 

adscripción, por med ~. dt1a de notificación a la que anexé copia 

~1 auto en comento, después de 
'1 

cerciorarme de ser o icili~ correcto sito 

a cual 

que dejé en manos de i . esac;lo; cuya minuta agrego para debida 

constancia legal. Lo an r , en términos del artículo 1 09 del Código 

Federal de Procedimient s .enalés. Doy fe. 
'li '"'"t 

EL ACTU
DI

XTO DE 
S 
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LICENCIADO:    
 PARTICULAR LOS PROCESADOS 

)~-

En los autos que tegran el exhorto número 656/2014 con 
número de orden 667/20 4, qu¡! se instruye en el Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia de Pr ceso$ Penales Federales en el Estado de 
México, con re~,id~pci_ai, )a ~udad de Toluca, se dictó un auto del 
tenor liter~;stg~~:Y·:·' ·: ·.Jit.i·i · 

~~:_ti 

1 ' '· 
SE ·ADJ -i~~~IA SJIIPLE DE LOS 

PUN;TOS .D,_,kJij· . ,; ~::ii~. DEL AUTO DE 

Tf~·,:· .. :r: '\ . ··::t:l,~~~ DICTADO EL 

DI~Ci/ibil(if:~ifi " '"',' .:~.JtlllliALIDAD QUE 

'W.f~~~¡;'' '~~.,~ t;E HACE DEL 

~)·~~;; ,',·: tt/iJ~GIM{~~ . :::,:::oe:E~Í:~ 
.~-:~.: ~·,:-

t . 

~EL\ f:EPL:.,. -~ 
;ho~ H~~mno~. 
los J IJ.CorhunfdJ.é · · · 

pyiórr • ~ , _Í - ,, . ·~, ;,. 

4PJE'f•~~\·· ·~e·-·ION EN CASO DE 

' ' \;' ' ' r·1. l .,. 

r ' , 

// 
'¡{' 

·'. . U>· ·QW; lRA ... , :- ... / ~-~: y··JK>tJt=ICO A USTED (ES) POR 
aEDo D.',.f:ÉÓ\JLAJ,·fa&." ~- 'TtFitiActóf,¡.~ lO ANTERIOR EN 
~·o$:·-~'l_'AQ,t (.·. '.· '·1og.:.:'f:JJ:L CÓDIGO FEDERAL DE 
PROt~,es ·PENA ·BOV'f!E. 

,· . ,. . ' ' 1~ , ', 
TOLUCA, ESTADODJ!tft XICO, 19 DE JULIO DE 2014. 

ACTUARIO JUDICIAL AOJe ITO DEL JUZGADO DE 
., .... ~,5-··· . EN MATERIJ\ E PROCESOS PENALES 

.. , . ··FEDERALES EN e:l STADO DE MÉXICO. 
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t EXHORTO: 656/2014. 1 NÚMERO DE ORDEN 667/2014. 
JI ,, 

,; 

En Toluca, Est do de~éxico, a las U<,_~'- horas con 

..------- . minutos del /.ecinueve de julio de dos mil catorce, el 
j 

su ctuario Judicial 

adscrito al Juzga  Distrito .•• en Materia de Procesos Penales 
'•:.' 

Federales en el Estad de éxico, cort;:residencia en la ciudad de Toluca, 
¡ . 

en términos de lo di puf;to por los~~; artículos 104 y 109 del Código 

Federal de. Procedi~i ntcj Penales, ·notifiqué la resolución de término 

i_;.~_> .. con ... cional de die i e~ de julio d!>··.idos mil cato~ce, ~·los procesados 

~,:;~  quienes les 
~ .... .- '• :!... i/_, ''lo, ; . i·, '~-;~.·~~!Saber el derech t rmino de tr&.¡ días que la ley de la materia les 

·. ' ,

1Dere-r.h:7 
: ·~1113n0s, 

iervic!.Y: : :~ 1_:¡¡:y.¡¡n
av~~~i~.:~Ó4 ·-

\ 

deS~olir~ar.: 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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"2014, año de Q~tav[o Paz" 
b 

; 

i __________________ __,._ __________ ··----·--------

Sría. 
Exh. 
(Num. orden 
Der. Exh. 
Of. 

l. 
656/2014. 
667/2014). 
111/2014 
2271/2014. 

:i 
t: 

J 
¡ 

J} 
,;_;, 

,1 
~ 

Director G ner 
Readaptaci 'n 
en Almoloy d 

1 del Cenfio Federal de 
ocial núryJero Uno "Altiplano", 
Juárez, ístado de México. 

.?t 
'#;:' 

ustel' copia certificada de la resolución 

dictada el d a e hoy,¡ dentro del exhorto cuyo número se 

anota al rub o, erivaio del diverso 111/2014, del índice del 
~":j. 

-.. Juzgado Oc av de j'istrito. en el Estado de Puebla, con 

... ~e en Sa A dré~Cholula, deducido de la causa penal 
•.•. , . ··1}1• r. 

·' 

',~ . 32l.J~14, inst ui a c~ntra
por ~u probable respoosabll1dad en 

a .comisión os jelitos d~ portación de arma del uso 
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"2014, año de O~avio Paz" ~I. 

PODERJUDIOALDE LA FEDERACIÓN ---------------------,i-'----------
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.. 

Sria. 
Exh. 
(Num. orden 
Der. Exh. 
Of. 

l. 
656/2014. 
667/2014}. 
111/2014 
2271/2014. 

a <:opia certificada de la resolución 

de lfY· dentro del exhorto cuyo número se 

, derfado ~el diverso 111/2014, del índice del 

i 
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l'Df~L.\RF.I'.: ~.1CA ·~ 
rech~s 11: . .-·¡:-.~5 · ·1 1 

- :.t ~ ¡ 

~i:ios ~.~~·~.~~i~únitlafl· •= 

.¡pgac~Jir 

- •. 1 J 

Sria. 
Exh. 
(N u m 
Der. 
Of. 

J 
"2014, año dfctavio Paz" 

1 
~56/2014. 1 
667/2014). 1 
111/2014 1 
2272/2014.i 

;fj.1 ,, 
if 
~' 

el Ministerio X 
1? Federacidh. 

} 

.{ 

"' "-' 
$1; 

i o a us¡~d copia certificada de la resolución 

'a de ~y, dentro del exhorto cuyo número se 

anota al r b o, deriado del diverso 111/2014, del índice del 
~ 

Juzgado e avo ~ Distrito en:·J91 Estado de Puebla, con 

exclusivo 

otros. 

Fuerza Aérea Nacional y 



de. ')ere• -. 
y·sef'Jic. 
l\TiVt;!~;.¡.._,. '\ 

~ \ 

.. iCA. 
. ! ·5, 

. , .. \,11da.~. 

·



"'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

Sria. 
Exh. 
(Num. orden 
Der. Exh. 
Of. 

"2014, año de. OctavLo Paz" 

Telegrama oficial urgente 

l. 
656/201 
667/201 ). 
111/201 
2274/20 4. 

~ "''~l í/fJl 

Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, México, de treinta y dos años de 



 

 

 

 

 

 

 

 

que al momento de su detención estaba en estado normal, que 

anteriormente no había estado acusado a algún delito. Enseguida la 

Secretaria certifica que el indiciado de mérito, dice no tener tatuajes, ni 

cicatrices visibles. 

 y 

och

--· 
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EXHORTO: 656/2014, CON NÚMERO DE .RDEN 
667/2014, DEDUCIDO DE LA CAUSA PENAL 
32/2014, DEL (NDICE DEL JUZGADO O AVO DE 
DISTRITO EN El . "ESTADO DE PU LA, CON 
RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHO LA . 

PROCESADOS( GONZALO M 
NEVES Y JOS, BAHENA SALGA ,_ 

{';,¡/ 

S 

SOUZA 

este escrito, proveyendo de 



• 
·. :, ,. 

-"·-'~. l 
M6 

/ 
~~r / 

~ ¡.;· ':' EXHORTO: 656/2014, CON NÚMERO DE O DEN 
• .·· .• ·i ':667/2014, DEDUCIDO OE LA ·CAUSA ENAL 

1 0 ~8:J 32/2014, DEL ÍNDICE DI;L JUZGADO  DE 
·14 ,JlJ1. 21 14 :32 DISTRITO EN El E$TADO DE PUEB A, CON 

RESIDENCIA EN SAtf'ANDRÉS CHOLU A. 

, .··•· ... , . ..... 
·. · ..... ·· 

103{) 1' 
C. JUEZ  DISTRITO EN MATERIA DE PlES(JS PENALE FEDERALES EN 

~.~LR ~~ ~D~ ~~:MÉXICO, CON RESIDENCIA EN r.r-UCA . 
. , 

l. 

 
 , en la 

causa penal citada al rubro; ante Usted respetu ·· .. ·amente cfmparezco ara exponer: 
' ,, 

t' 
:.' b¡¡ 

:¡;~:: Que por medio del presente escrito, y , términos 4e lo dispu sto y establecido por los 
~:·; · ·
~~· 

En tal virtud, y una vez que se acu· de la admisiónr~el pre nte recurso, solicito que se 
· ·remita·.al !rlJ:mnal de ._da testimonio ! apelación, el ctaal ses giere que se conforme con 
• todas,y c~~oa de laikynstancias de. /tos que conform~ la pre ente causa penal. 

~~!~:: ·;~~f~ ) i ·' ·.· l 
Portf'~6te .~': ú~sto y fundad .~a Usted C. JUEZ, a~nta ente¡pido: 

,<:,·,_> . 1 :; 
ú.NJCO~~ Tener.~e por pres1·:tado en los términos de este escrito, proveyendo de 

conformtdad con lo sohcttado. ; · 
r~.j"-. 

. ~.·-!';.., 
1-.J\,_ ~- ·, • 
(~:-)\ ._,. 
·~:"-' ., ,... 

l~f~¡· ~ 
~~~").' .~: ' 

'~'(J'·.f;. ~ 
w.~· . 

. ~· 
•·" ' 

lL JE L\ ;:r
erechos til'!!lJ
IV. irV.c ~1j ( 

l~P\..'"'' .. -

. ~saci~il 
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EXHORTO: 656/2014, CON /NúMERO DE ORDEN 
667/2014, DEDUCIDO DE LA;,CAUSA PENAL: 32/2014, 
DEL INDICE DEL JUZGA DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE PUEBLA,>\CON RESIDENCIA EN SAN 
ANDRÉS CHOLULA. i 

¡/~ 
J 

C. JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS ~NALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA. J: 
P R E S E N T E: í': 

.~~ 
. . en nuestro carácter de 

propasados en ta causa penat citada al rubro; ante Usted comparecemos para exponer: 

Que por medio del presente escrito, y en 
363, 364, 365, 367, fracción IV del Código Federal 11

.. ,
· 

Al efecto, y en términos de lo dispuesto por el 

~ 
• ·~~, · Por lo antes expuesto y fundado; a Usted c. 

recurso, solicitamos que se 
. se conforme con todas y cada 

\ 

atentamente pedimos: 
·~~.'~ . · .. !: itft ~ ~· 
; .·y~--~ ÚNICO.· Tenemos por presentados en los tó.rm.innc:.- de este escrito, proveyendo de conformidad 
: .~·~ con lo solicitado. 

VI 
".:nrt.·~:lJ.. ' 

BclW. Ji ... : 

iciQS: "'~·~ i1'!~1dat 
-lit~C>:;.¡_ ~ .. 
~ ~····\. ,), 

Almolo 4. 
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,.!\); (tel~,/· .. 
®J':"! # .i· C'\ .':: :'" e··.:: ·: ·.··'· :· '·'  ~ OrganoR~'dmin~~tra~v~-~~.s~()!\~e~s~ra; o . 

.... ,revenc•onyAeauaptaclon o 1al' 
':·•N N"'·"""" Coordinadón General de Centros Feder les. 
;.t~~~F~deral de R~tt\1aptación SociaJ ]'4o.¡~:AIHP lffi'·:s 9 

.' ltt.re~rfde e\-~1. 

1,~:). ' ~-' $ --·- 1'~' . ( e Reserva: ... 'f 11 ai\os. · 
nto legal: •' Ley Federal de Transparencia y Acceso a 1 Información PúbliCa 

.::..'< 

n del Periodo de ~trva: 

Gubernamental., OOF. 8 de JUNIO 2012, artfcul 13 fracción 1, IV y V . 
articulo 1 .. fracción l. articulo 15 y artículos 18 y 9. 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx 

Secciones Res~das v 
dales: .A;· 

Todas. 

Claslflcadón: Á~· xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx 
El Titular. fii. 
Desctasll'k::o: ,'t, ... : Uc. Valentln Cárdenas Lerma. 

l~ 

"'

. 
8rr. -~··

,;: ~~

. . ,., •. ~~. (Í.¡,~ ~~.' 
. J<'~
. · t?0~ 
-.~'.

4 

~ 

~ t·
)ere\

'
erviC

: '~¡)a~tlill 
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SEGOB e ! Órgano Administrativo Dese ncentrado 
~ Prevención y Readap ación Social 
'",..''''"N "'"u"4"" Coordinación General de Cent s Federales. Pr ~r~-,PJl.lf'.'\1"{ 

Centro l:~deral de Readaptación Social No 1 "Altiplano". 

111 ilf:I\IH<\ 1lf- CPRFRNM'IÓN 

:/ Di cción General. 
·' 

.r.~ 

Oficio: SEGOB/CN$JOADPRS/CGCF/CFRS1/D /8362/2014. 

-HOJADOS- ~ 

''<
: \

•l: 

~- ~--

ERAL DE RHm; 
L k 1 "AlTJPI.Atr , 

.... .. .... .. .................. México, D.F. 

. .,. 
lL DEL\' .. , 

. ., 

er
rv
@ti¡~·,;,~~ . ! 
~-~,-:.~~~::· 

.,.\ ~ ~ 

' ·.·' \. 



SEGOB e ' 
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NOTA 

''· 

·~~~~ .. :~~¡$' 
.r.t~t-;· 

~·· 

....... · .. 
H, "'E u;'¡·,, -. U\l· ;,) . . . . 

Derecho~:·. ··'1;.:\-:' :... 
1 • • '. - ,,l\11\J.i,Á"' 

'
Of\IICII}r. ··. ·1 .• ·'··~-- YA ~ 
"' '· EXIV\NCTl() LA PALMA S/N. SANTA JUANA CF.NTRO. 

;·ave~tl~al:.;,,._ 
l""' 

-·· 

'l «'.' ~ ,\~l 
-. j ,_,;. ü 

Aclmmiícot-•r::~1tivn Desconcentrado 
Pr,~v,lf!n¡r:illln y Readaptación Social 

r•~•n'"'""•• de Centros Federales. 
Readagtatc:lón Social No. 1 "Altiplano". 

Dirección General. _ / 

lJM:O 

~ 

EDICA. 

.OYA rw .. lTTÁIH7 r.~TAnn nF Mí:vHY'I ,, P "nqnn 



SEGOB CNS CENTRO FEDERAL DE READAPT ACION -ce~~~~ 
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Subestudio: MEDICINA GENERAL ' ·' 
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e ~~ Órgano Administrativo Des ncentrado 
- - prevención y Reada ación Social 

• 

... 
·,··:· 

(o¡:~c;~{~\~;~!~~·~~.~'¡~;~·'l Coordinélfión General de Cen os Federales. 

Centro Federal de Rr1 
daptación Social N .l"Aitiplano".ur( 

Di ección General. , 4 ~ 1 ..... 
J 

EL QUE SUSCRIBE     , 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERI\'l DE REA ON SOCIAL 

1; 

NO. 1 "ALTIPLANO", HACE CONSTAR ¡'Y CERTIFICA QUE LA FOJA 
FOLIADA CON EL NÚMERO 01 (UNO)iES COPIA FIEL EL EXPEDIENTE 

. -
QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CllNTRO FEDER L, LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO .j>OR EL ARTÍC LO 13 FRACCIÓN 
XVI, DEL REGLAMENTO DE LOS CENTRq'S FEDERALES E READAPTACIÓN 
SOCIAL fj 

• J 

¡ 
. ? 

~ . ! ~ 

ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DEfi\EXICO A 22 E JULIO DE 2014 . . , 
t < 
;t 

1 
Í' 

' ~~ 

,· .. ~. -': . ,, 

:,·'; 

\ 
\ 



.•. Exhorto 6s6/2014-l (númer. de orden 667/2tWf) r . 
t 

PODER AJDtCIAL DE LA FEDERACIÓN 
En veintitrés de julio de dos mi~ catorce, se da uenta al Juez 

~: 

SECCIÓN ----

con tres escritos y con el oficio/ SEGOB/CNS/ ~DPRS/CGCF, 
CFRS1/DG/8362/2014 con anexq;' registrados n los números 

" 
10786, 10787, 10875 y 10880, er,{el Libro de C respondencia, así 

'• 
como con la manifestación realjiada por los p ocesados  

,;.. 

MESA ____ _ 
ia 

de notificación asentada pór el el NÚMERO ----
;• 

diecinueve de julio de la anuaijdad e
s 
~ 

~ -'. 

!f; 
Totuca, Estado de ~éxicoj

catorce. f ~~-
.!> ,,, 

mil 

~r~nse para q;Ej~obren co o corresponda los escritos y 

.. ' · oficio con;anaxo de cuen$.~s dos i ciales ocursos firmados por el 

,;., .· { "' l~nciael efensor particular de 

· :?l}~~- :$' ~~~ encau~o
·-."~-~-·-<,, -·f;(

·· ~¿ •'r~\.·. -~:f or medio cuaJe con el primero solicita que el 

r.;,) ,~~f)~- . X'r ~p~eso penal en que si atúa se tramitado por la vía ordinaria, 

,;; f,: asi~ismo, los mencionad+ ocesa os realizan petición en similares 

· f. tér~inos, circunstancia dela ·. _ e es juzgado se reserva proveer, en 

i v~~d de q~ correspon1al tez la causa, acordar lo tocante a 

, dtchapetiCIOn. l \ 
.· ¡;,. \ 

Por otro lado, relativd;al segundo de los escritos de la defensa 
~;}, 

particular de los procesado~ de mérito, así como con el escrito que 

éstos signan, se tiene tanto}ll  

 

   

nterponiendo recurso de apelación en 

contra del auto de término constitucional emitido el diecinueve de 

julio de dos mil catorce; por tanto, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 363, 365, 367, fracción IV, 368 y 370, dei Código 

Federal de Procedimientos P~nales, se admiten las inconformidades 

planteadas por el abogado y encausados de mérito, en el efecto 

devolutivo; sin que sea necesario enviar los autos. al Tribunal de 

Alzada, ya que ello compete a la autoridad exhortante. 



De igual manera, en lo concerniente a la designación de 

defensores que realizan los multicitados encausado para que los 

patrocinen en segunda instancia, así como el domicilio para recibir 

notificaciones, será el Tribunal Unitario, en turno, que corresponda 

conocer de las inconformidades planteadas, quien se pronuncie al 

respecto. 

Tocante a la constancia elaborada por el Actuario Judicial 

adscrito, el veintisiete de febrero de la presente anualidad, se tiene 

 

  

 en el sentido de 

que se reservan el derecho de apelar la resolución que se les 

notificó, así como la vía en la que se tramitará elf juicio penal, hasta 

en tanto hablaran con su abogado, sin que sea necesario proveer en 

tal sentido, por lo asentado en el cuerpo del presente auto. 

Finalmente, en cumplimiento al diverso 2268/2014, el titular 

del Centro Federal de Readaptación Social número Uno "Altiplano", 

en Almoloya de Juárez, Estado de México, informa que el interno 

     

 

 

; de lo que 

queda enterado para los fines legales conducentes. 
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EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTI UAT 
DE JULIO DE DOS MIL CATQRCE, EN TÉRMI OS D L 
ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO FEDEijAL DE PROCED IENT S 
PENALES, NOTIFIQUÉ AL AGENTE,pEL MINISTERI PÚBLII 
DE LA FEDERAC~ÓN ADSCRITOd' EL AUTO DE INTITR 
DE JULIO DEL ANO EN CURSO,;'DICTADO EN E EXHOR 
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. ..f·.' ·, ·~ .
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

~ 

LOYA DE JUÁREf, ESTADO DE MÉX CO, A 
JULIO DE DOS/ MIL CATORCE, E LAS 

S QUE OCUPA /'EL CENTRO FEDER. L DE 
READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO UNO "AL TIPLAN " EN 
ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTAft}O DE MÉXICO, EL SU RIT9 
LICENCIADO CHRISTIAN AI+EJANDRO VILCHES A CALA, 
ACTUARIO JUDICIAL ADSC[J.ITO AL JUZGADO SEX O DE 

QUE UNA VEZ QUE·- ESCUCHARON E ACUEF1 DE 
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EXHO·R· ro: 656/2014 (ORDEN 667/. 1r· ). 
DERI'f,/DEL EXH. 111/2014. / 

CAUSA PENAL 32/2014. ' . 

PR<¡>CESADO: JOSÉ BAHENA ALG1DO Y 

0~0. 1 
f 1 

1 

J i 
« 1 1 1,¡ 

.<t 

Siendo 1fs diez horas :del veintic tro de julio de Idos mil 

catorce, notifi~é al licenciado

~ 
del Juzgadojoe mi adscripción, por m io de cédula de notifi ación a 

·' 

~~~~~
,~ !i2~~.~~ <:~,.:· ..

-~"'~..o\
··:~:... 

:~ " [ g~ p~a debida constancia le al. Lo anterior en tér11 nos del 

:P'/ a~culo 1 ~ del Código Federal de rocedimientos Penales. oy fe. ; J i 

•• ~C) EL Atr E~T~ DE 
í)_~ ~ir.~ , 
t().:-: •. ~-t~.. . 1· 

~;~~~ . . ~~k~) g 
~·~1 tllt J 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

r~ -.•t-:, :)·· ,• . ·) 

1 , 
1 ... ~-, 

/' J:::¿ ·, 

m~ 

En los autos que integran el exhorto número 656/201 (núltnero de 
orden 667/2014), que se radicó en el Juzgado·Sexto de Dis rito e~~~ Materia 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con esid3 cia en la 

SE AtiJ~XA CO~IA 
' . 1 SIMPLE DEL UTO .:¡DE 

VEINTITF/Es E JttJO 
. \i 

DEL AÑ(/> EN t RSO. ' 
¡ ~ 
;~ li 

,ff ii 
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LO QUE CÉ:rluLA DE 
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~RAL DE LA RFP.:':tlUfL 
de Derechos Hum~,; .. :¿, 

¡ 
y Servicios a la ::,~ .. ,¡·:·:;J~~ 
~ lnvest!gación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECCIÓN----

MESA ____ _ 

NÚMERO ----

.. ,. " 

j : -~ 

2 cA~¡! .. V l ,· · 
FORMA B-2 ... ,. 

En veinticinco de julio de dos mil catorce, licenciado Ignacio 

Megeres Arriaga Yamin, Secretario del Juzga Sexto de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales e el Estado de México, 

certifica: que el término de tres días que ncede el artículo 368 del 

Código Federal de Procedimientos P aJes, para que las partes 

interpusiera recurso de apelación e del auto de término 

constitucional de diecinueve de juli de dos mil catorce, transcurrió 
,· 

   

  

 

 

 

 

 

 
~ 

los citados encausados, el yeintidós al veinticuatro de julio del año 
~' . 

en curso; haciendo us d~ ese:.:,derech
~-· .. : 

referencia, así como s ~oce~ados de
if . 

para los~ efectos ·legaf s Efque haya lugar
t 
l 
t 

:--~ ~· l ;~, ·. ¡'· 
: ~· :;0 "'--:· ' . " /; . . ' $: 

·~ - .. . t 

~·'l.¡.{~~:; ..... ., ·· ., 1• En veinti inccfde julio de dos mil c
A ~.... ' ' •) ~ 

, ;ii ..... 1~a certitr ciólt que antaeede, co

~tdan los autos y con la manifestación realizada por los 

jf;~:'Y 
----;::;;..~:,~f

icuatro de julio de la anualidad en curso. 

ToluQa, Estado de México, veinticinco de julio de dos mil 

catorce. 

Vis~ la certificación que antecede de la que se desprende que 

ha transcbrrido el plazo que establece el artículo 368 del Código 

Federal /de Procedimientos Penales, para que las partes 

interpusieran recurso de apelación en contra del auto de término 



'fueron admitidas mediante proveído de veintitrés de julio de la 

presente anualidad; sin que sea necesario enviar los autos al 

Tribunal de Alzada, ya que ello compete a la autoridad exhortante. 

Para lo cual, sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 

1 a./J.76/2011, visible en la página 901 del Semanario Judicial de la 

es así, porque el juez exhortado actuó con base en una competencia 

extraordinaria, concreta y limitada que les es reconocida en razón de 

que el indicado se encuentra en el territorio sobre el cual ejerce 

jurisdicción, y es necesario resolver su situación jurídica a la 

brevedad, en términos del artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; de manera que al desaparecer la 

situación de urgencia, las re~glas que sustentan la competencia del 
9 

juez exhortante cobran plena eficacia para seguir instruyertpo la 
\ ·"''' 

causa penal, aun en segunda instancia. Además, el segundo parrafo (:::·. 
. i '/,, '. 

del artículo 48 del Código Federal de Procedimientos Penales • · ~""' 

establece que el cumplimiento de Jos exhortos no implica prórroga . . ~· 
renuncia de competencia, por lo que no se justifica que el superio 

jerárquico del juez exhortado sea quien conozca de la apelación. Por 

otra parte, la regla de competencia prevista en el artículo 57 del 

rnismo ordenamiento no soluciona el caso, porque establece la 

procedencia del recurso dE~ apelación ante el superior del juez 

exhortado tratándose única y .exclusivamente de las resoluciones 

ctictadas por el tribunal requer;ido en las que ordena o niega la 

práctica de las diligencias que ~se le hayan encomendado, mas no 

comprende las determinaciones efectivamente tomadas por el juez 
;. 

exhortado al desahogar las citad;;Js diligencias.". 

En ese orden, visto el esti;¡.do procesal que guardan los autos 

c1el exhorto en que se actúa, de los que se advierte que se llevó a 

cabo la encomienda del Juz~)ado  en el Estado de 

F)uebla, con residencia en San Andrés Cholula, y se resolvió la 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

SECCIÓN----

MESA ____ _ 

NÚMERO ___ _ 

~ 2 . .J 1 .A) 
~-~.¡/ 

situación jurídica de los encausados de mérito; en consecuenc;a;~ 9 
/ 

fundamento en el artículo 53 de la codificación procesal en qi{a, se 
/ 

ordena devolver debidamente diligenciado el original y dupy6ado del 

exhorto en que se actúa, así como el duplicado de la ~usa penal 

32/2014, constante de un tomo, a !a autoridad de ori~, solicitando 

el acuse de recibo respectivo. 
1 

Finalmente, relativo a la constancia elab 

Judicial adscrito, el veinticuatro de julio de la resente anualidad, de 

la cual se   

   

  

       

 Federal de 

Readaptación Social número Uno " ltiplano", en Almoloya de Juárez, 

Estado tJe México; en con~· ncia, dicha circunstancia deberá 

hacerla valer su defensor anti: ~s instancias correspondientes del 

citado centro carcelario. 

.[ de Juárez, ~tEstado e Méxicb, para que de acuerdo a su~~ 
j atribuctoneJ;' ordene quien corresponda, se brinde la atención ,, 

médtea quf pide el promovente, en el entendido de que deberá 
\ 

comunicar $·este Ór ano Jurisdiceional las gestiones realizadas para 
~ . 

dar cumplirftiento a 1 aquí ordenado .. r, 
>e 
~¡¡. 

Notif{quese rsonalmente. 

1.0~ 
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iER'.L DELA REvl;~LICA 
je Derechos Hu:.u,los, 
y Stwicios ala·Ccmuoidld 
e 1;·;,, ~.w4i~acióil 

.... . 

EN TOLUCA, ESTADO DE M CO, A VEINTIOCHO DE 
JULIO DE DOS MIL CATORCE, EN NOS DEL ARTÍCULO 
109 DEL CÓDIGO FEDERAL DE P ,..., ...... ,._L..IIMIENTOS PENALES, 
NOTIFIQUÉ AL AGENTE DEL PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO, EL DE VEINTICINCO DE 
JULIO DEL AÑO EN CURSO, DI EN EL EXHORTO 
CITADO AL RUBRO, QUIEN E DE SU CONTENIDO 
FIRMA PARA DE TAN LEGAL. DOY FE. 

AGENTE DEL MI Ú CO DE LA FEDERACIÓN . 

1 

í 
,; 1 
¡ 1 

J 



EXHORTO 656/2014 (NÚMERO D~ ORDEN 667/2014). 
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NOTIFICACIÓN Pi!RSONAL 
li}5J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~ ,, 
~· .... ~ ....... 

.r 
EN ALMOLOYA DE JUÁ EZ, ESTADO DE MEXICO, A 

JULIO O DOS MIL CATORCE, EN LAS 

INSTALACIONES QUE OcuP1' EL CENTRO FEDERAL DE 
,/ 

READAPTACIÓN SOCIAL ,,'· NÚMERO 1 "ALTIPLANO", 

ESPECÍFICAMENTE EN .;' SALA DE DILIGENCIAS 

- · '·"· ~-

DE . DtSTRITO EN DE PROCESOS PENALES 

·. ·.;. ::. FEDERALES EN EL fTAOO DE MÉ*O, NOTlFIQUÉ A LOS 

::,_;.:·~- \ 

ACTÚA, P~ LCl \JI$,. . ~Ei LOS PROCESADOS DE 

MÉRITO ESCUC~N CITAD<f ACUERDO, SE DA POR . i 

'·. EN,RADO DEL rN O DEL MrMO. DOY FE. 

-'~'·· t. 1, ff' ~-
..... ' ··\; ·~ •S \;j_ ';;. 't~- . •, ' ' - i 
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EXHORTO: 656/2014 (0. ROEN 667/201~~). 
DERIV. O EXH. 111/2014. 1 

} .¡ 

CAUSA P NAL 32/2Q14. . 
~;: ' 

~~~~~SA 0: J7 BAHENA SALGrO Y 

.· IJ 

J 
1 

Siendo las diecinue~i3 hqras con cincuenta mi 1~tos del 

veinticinco de julio de dos ry11 

veinticinco del mes y añÓ en cur~, dictado en la comunicaci(m oficial 
t ~-; 

citada al rubro, del índice el Ju~gado de mi adscripción, pi' r medio 

de cédula de notificadón la cfue anexé copia simple del auto en 

. 

~~.>~
· ·,::zp~~~

•-,.. ":.¡,~·t '~ 

·:~i~~:~·~~.:;~
·  

1.-~.-.:..:,r..:;.:.:.: .. ~¡;, .. " 6f>nst4ncia legal. 'voú nterior en ~rminos del artículo 1 09 ele! Código 
·· Federtl de Proceqt 1entos Penal~s. Doy fe. :11 
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En los autos que integran el e horto número 656/2014 (número de 
orden 667/2014), que se radicó en .el Juzgado  

.t..;~ 

'· // 
SE l • 

SIMPL~ D 
.f 

VEINfiCIN 
DEL AÑO 

EXA COPIA 
AUTO DE 

OD DE JULIO 
N CURSO. 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
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"2014, Año de Octavio Paz" 

Sria. 
Exh. 656/2014. 
Num. de orden 667/2014 
Of. 2354/2014. 

Director del Centro Federal de R 
Social número Uno "Altiplano", e 
de Juárez, Estado de México 

?f/ ....,._ 
,/ 

f'i.HlM.•\Il' 

"Toluca, Estado de Mexic , veinticinco de julio de dos mil catorce 

Centro Fedérllt ,de Readapt cióh S~cial número Uno "Altiplano", en 
AltnoJoya de JP,árez, Esta ·o de :México; en consecuencia, dicha 
circunstanbia qeberá hacer! valer ~;su defensor ante las instancias 
·corresf:rohr;ftent~ d~ citado e ntro carq'elario. 

't

~09ial nú'rry:éro Uno "Aitipl no", en A1rtoloya de Juárez, Estado de México, 
1\Yára que de acuerdo a atribucio4es, ordene a quien corresponda, se 

••. ~rinde la atenc.ión médic que pide el~~ro.m~vente, en el e.ntendido ~e que 
deberá comumcar a es e Órgano JLJ!ISdiCCional las gestiones realizadas 
para dar cumplimiento lo aquí orden~do. 

...... ·· 

"L 

.. Lo que 
curn~limi~nto. 

para los efectos legales procedentes y debido 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

V ~. 

1 ·~ ~~--~ 

JAf55 
"2014, Año de Octavio Paz" -~ i 

-------------------¡------------------·-------

Sría. l. 
Exh. 656/2014 
(Num. Orden 667/2014} 
Der. Exh. 111/2014 
Of. 2350/2014 

,. 

 de Distrito en el : stado de Puebla, 
con residencia en San Andr' · Cholula. 
Edificio sede del Poder Jud: -~ al de 
la Federación en Puebla / 
Avenida Osa Menor no. Be, iso 1 O, Ala Sur 
Ciudad Judicial Siglo XXf; 
Reserva Territorial Atlix,~a otl, Puebla 
Código postal 7281 O. l 
CON ANEXO ~1 

''§-

}!' 
i~:· 

Devuelvo diligenciado en original y 

. "· 

:~~~<:::;
:;~;)1~_· __ :'1 nstante de un·tomo, solicitándole el acuse de 
¡ ~ • .''..)~ "·..t1 t""~· 'i .-·· ' >:. 

··. ~;. ·. ·· · o respect o. ' 
: D1 . . 

-'!.·! rr 1 
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m e N S Órgano Administrativo Desconcentra 
_ -· Prevención y Readaptación Social 
co~···~~~.:;.¿~~~ ..... L Coordinación General de Centros Federales 

Centro Federal de Readaptación Social No.l"AlTIPtANO" 
-----·-····--·----~---- ---------·-· Dire~ción Gener~ai 

Oficio:.SEGOBtCNS/OADPRS/CGCF/CFRSl/DG/8547/:?.T.'l:l;·;. 

Almoloya de Juárez, Estado 
····· .. · '"'"''"'·-··---··· · FI!Chade Claslftcaclóno·-.. ·~ ..... · · ··· · .. - ·--- ---------Unidad Adñiiñlstratlvai" ·- ... · · 

Condldón de Acceso' 
Periodo de Reser~a, 
Fundamento Legal' 

Amplaci6n del Periodo de 
Partes o Secciones 
Conftdendales< 
Fecha de CfaslflcacJón, 
El Titular' 
Desdaslflc<> 

25 de )llo lle 2014.. .. . 
. CEFtRESO No. l. "Altiplano". 
Rncrygdq y Contfdcndal. 
11 anos. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformar.l6n Pt'Jbllco 
Gubernamental. OOF. 8 de JUNIO 2012. artlculos 13 fracción 1, IV y V. 
articulo 14 fracción 1, artlrulo 15 y artlculos 18 y 19. 
XXXXXXXJOO<XXXl<XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Todas. 

XXlOOOOOOO<XXXJOO<XXXXXXXXlOXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Lic. V¡dont .. CArdenas Lerma. 
X>C)Q(X)()C.>CXXXJOCXX)()(X)(XXX)()(XXXX>CXXXX)()(>CXXXMXXXXX>CXXXXXXXXXXXXX 

Se atiende requerimiento. 
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e N S Órgano Administrativo Descon~7 
- - Prevención y Readaptación Social 
co~~~~~,i!~~~~.:<At Coordinación General de Centros Fede:ra1~P-:s 

Centro Federal de Readaptación Social No. l"AI.TIPl.A:NO'' 
!Dh·~~:r:ión ·G~~11e:r.<<l 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF /CFRSl/DG/8547 FlOJA. 

-HOJA DOS-
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Órgano Administrativo Oesconcentratlo 
Prevención v Readaptaci<Ín S<>cial 
Coordinación General de Centros Federales 
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Órga110 J\drninistrativo Desconcentru.do --4 -~g .. 
Prevención y 1\eadaptacíón Social W ;) ~ 
Coordinación General de Centros Ft~d~n1le~ 
(en~ro Ff!rler;:~:l rle nearfapt:!r.iún $oda! No. J. ''/\1 . .'l"IPt.I\NO'' 
1)il·:!cd0rr ·GC!'i~:r;;d. 

---Asunt&.-Se remite partida jurídica. 

-HOJA DOS--
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~ 
Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Sodai 
Coordinación General de Centros Federal!~-.; 

Centro !=ederai de Readaptación Sociai 
No. 1 "AL TI PLANO" 

Dirección Gener<1l 
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CNS -COMISIÓN NACiONAL 
DE SPOU1\IDA.D 

' 
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.Lí}{(1 
Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social 
Coordinaci6n General de Centros Federales 

Centro Federal de Readaptación Soci~1i 
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)ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PROCESO 32/2014 PROMS. 3117, 3118 . 
y 3154;;;~./ 

• • j \ ~ ... ' ,, ~· ~:t....,. 

En c1nco de agosto de dos m1l catorce se da cuenta 
con un oficio del: 1) Juez  de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal; 2) Juez  de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México; 3) 

 Jurídica del Centro Federal de 
Readaptación Social Núme.ro 1 Altipla(Jlo; y, 4) 
con el estado que guardan los autos. Conste . 

.¡.;·J 

" i 
' ,. 

,,~~' 

~1; 

San Andrés Chol.ula, Puebla, seis de agosto 
: 4' 

,:;'~~· 

de dos mil catorce.l'' .. 
;jt·' 

-~jj· 

PRIMERO. 4régu·4 liSa a los autos el oficio del 
2· 

?e·· . .. "~--.· :11 háganse las anotacion en el libro de gobierno 

· ~);: ... <.>·, .. ] corresppndiente. 

~.,·i¿:?~ : ~ i 

¡, .~ (~. } Si;tGUNDO. Por otra p rte, visto el estado quE~ 
~~~ \~. :·.·~ L.~ •. f.\~:~~~· ::·íC~~ ~guardcj, los autos se. advierte que por auto de 
fe ~0fSi'.d::.; ~!:~./· '·· 1· ~~ : :~ -~~.· 

finy¡:!to ;i . .J..;:~;i'• ... ' 

' 

1 .~ 

  
  

  
 

  
  

  

a    , 

informando las gestiones realizadas para dar 



cumplimiento a los requerimientos formulados por 

auto de catorce de julio del año en curso; sm 

embargo, a esta fecha no ha informado dicho 

cumplimiento. 

En consecuencia, mediante atento oficio y 

telegrama que al efecto se giren, requiérase al 
i 

citado fiscal federal, para que en elfplazo de tres ., 

días, siguientes a la notificación ?'de este auto, 
l 

remita a este órgano jurisdiccional t~opia certificada 

del acuse del oficio de remisióp de armamento 

afecto a la causa penal en que ~e actúa y del acta 
' 

elaborada con motivo de la recfopción de éste por 
i 

parte del Procurador General qe Justicia Militar de 

la Primera Zona Militar, de la Secretaría de Defensa 

Nacional, en la Ciudad de Mé~ico, así como la ficha 

de depósito que compruebe que se depositó el 

nurnerario afecto a la causa; en alguna cuenta del 

Servicio de Administración y Enajenación de . ,:~~.T~~ 
( 'Í>;<t"ll .• ~s--:-.... 11" 

Bienes en Veracruz·, apercibido que en caso de '<\;;;-····'. 
·~ 

llacerlo se le impondrá una ¡multa por el equivale ~~~,- ;~ 
a CIEN DÍAS de salario mfnimo general vigente e ,..\.:;~ 
el Estado de Puebla, etn conformidad con lo -:<:t.:r; ""~ 

dispuesto por el artfculo 44, fracción 11, del Código 

Federal de Procedirnientos Penales. 

TERCERO. Por otro lado, intégrese a los autos 

el oficio de la Jurídica del Centro 

Federal de Readaptación Social Número 1 

Altiplano, visto su contenido, por el cual remite las 

tarjetas de identificación antropométrica, copia 

certificada de las fichas de identificaéión 

.. ~~~:E·~~~ 
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; ~ . \ 

· ... ·'A ··:'.·~ 

decadactilar   
s    

ÜERO"  

   

 así ~omo informa que éstos 

únicamente han sido internados en dicha institución 

con motivo de los hechos materia de la presente 
,'• .. 

causa; lo anterior, a fin de e sea tomado en 

consideración en el. J.'noménto r¡ cesal oportuno . 

. ·"~ 

~-;~~r .·.~/ 
autos 

esos 

Penales Feder~es e'*' E tado de México, visto 

su contenido, t'ngase~ de olviendo diligenciado el 

exhorto 11 tl2tt4, asf e o el duplicado de la 

causa penal er;~ que s :~ e 'a que se le remitió para 

~{.;,~" "''
;,;.~"'k;~~:~: ~

~t'i''Y .
·~'lolo\~ 

~~V:(~:· ... ~ 
,~l;.:,;;; .. ,:::. 
~:s:é~· .. 
::.~;§±; 

j
-~· preparatoria ~i resolviera su situación jurídica; en J. ) 
l ! 
~ consecuencia, ·:glósese a los autos el expedientillo 

~ • .. 
i . 
; ,, 

Wi4>S :l ;~: ~C~!b.~ { 

que se formó Gon motivo del envío del duplicado j 

acúsese recibo del mismo a dicha autoridad; 

háganse las anotaciones en el libro de gobierno ·~;{,i¡ 
... 

correspondiente y acuérdese lo que en derecho 

corresponda. 

De las constancias que integran el exhorto de 



111érito se advierte que el quince de julio del año en 

curso se notificó a los referidos encausados el 

acuerdo de mérito y se recabó su declaración 

preparatoria, en la cual se reservaron su derecho a 

declarar y designaron como su defensor particular 

al licenciado , 

para que los asista en esta causa penal. 

Así mismo, se advierte que el diecinueve de 

julio de dos mil catorce, se resofvió la situación 

' 

su contra auto de formal pr~Sión por los delitos de: 

previsto y sancionado enkl artículo 83, fracción 111, 

en relación con el dive}~o numeral 11, inciso e, 

ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego ~ ·¡ 
·~ 

Explosivos, en relación con el 13, fracción 11, (el qu ·~ 

lo realice por sí), todos del Código Penal Federal; 

.. 
-r:~ .'-"7._> 

j·: · 

relación con los prec:eptos 193 y 194, fracción 1, del 

·Código Penal Federal, así como con los diversos 

234, 474 y 479, de la Ley General de Salud, en 

relación con el 13, tracción 111, (los que lo realicen 

de forma conjunta), del Código Penal Federal; y, e) 

s      
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previsto y sancionado en .:el artículo 400 bis~, 

fracción 1, del Código Pen~l Federal, en relación 

con el artículo 13, fraccióh 111, del Código Pena! 
~-

Federal. 

Resolución la que se advierte fue 

notificada el diecinue.ve d io del año en curso al 
:?:' 

agente del Mlni~o P . i:O de la Federación 

adscrito al Juz~ad  Distrito de 
.f 

Procesos Penal. F de 

México, así cortfo a t procesados 1de mérito, 
l. 

c.\< 

mientras qua a $U defe · el veintiun~ del mismo . . 

mes y año. 

·;~"·• .... ' .:# . J,· .. hl.~,''.:.: . 1/. * 

'iJ.:... . . t¡ Por otra .[~parte, advierte que mediante 
'•e ~ ~- 1 ' '1 '\~'-., ~·ii 

~~~~:.~~~:.~ ~~! dritos presenrdo intiuno y feintitrés de .iulio 

~t:i. . lic~n:~:    ee~ 
. h, ~~,')':!>> ~ su carácter ~de deten or pfrticular de los 

;~'.t .. ; procesados  

       

     
 

    éstos manifestaron su voluntad 
~ (j . ' : .... ~:~datl .~ 
¡acb;1 ·: 
"- --'- -J 

de que la causa penal en que se actúa se tramitara 

por la vía ordinaria; asimismo, se advierte que los 

antes citados apelaron la referida resolución. 

En atención a lo anterior, el Juez  de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el 



Estado de México por auto de veintitrés de julio 

de dos mil catorce, admitió el referido recurso de 

apelación planteado por los citados procesados y 

por su defensa, ordenando reservar el acuerdo 

relativo a la manifestación de la defensa y 

encausados para la tramitación de esta causa en la 

vía ordinaria y al envió de las constancias para la 

substanciación dicho medio de defensa, toda vez 
; 

1 

que tales circunstancias son facultades de este 
/ 

órgano jurisdiccional. 
' " / ,. 

~ 

,. ,, 

Finalmente, por auto de ve~~icinco de julio de 
t 

l 
dos mil catorce el referido juzgador determinó 

! 

devolver el exhorto en comenfo en atención a que 
' t 

t 

se cumplió con la encomient realizada y en virtud 

de la certificación secretarif_ _ de esa misma fecha, 

en la que consta que fenecf el plazo otorgado a las 

partes para inconformarsef con el referido auto de 
j • 

término constitucional; en .lnérito de lo expuesto, s. ~ 
' ':f:~ provee: ::;-.. 

A) Téngase al 

cqhlo defensor particular de 
,,r 

los procesados    
 

       

      
 

 y a éstos 

señalando como domicilio para recibir sus 

notificaciones el ubicado en "calle  

  

 lo 

anterior, en el entendido que a dichos encausados 

. ~ ... 
hhf\i""!:':l¡. an r¡r 1 , ,.., .•. ,..lT'" 
J' ¡\_. fL li!IU\L'\; il ¡ l'• 1 ;,!'.¡\ tr, 

:-..r.~rn~unduría ~·e t 
,., • ... t f ~ .... {t.~ 

· ti'~ l'~r.\;;,•!i .¡r~~ i 1·>:~ ') y "E . -
- C.,-:¡.t.;. ~E intt 
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se les notificaran las resoluciones emitidas en 1~) 

presente causa penal en el lugar de su reclusión . .~ 

mientras se encuentren privado~·'de su libertad, a 

-~··', 

1 

'¡ 

,. .• 

... 
fin de que tengan debido pbnocimiento de las 

mismas y, en caso de que obtengan ésta en 

determinado momento, sin necesidad de ulterior 

acuerdo se les notificaran en el ~micilio señalado. 

B) Con apoyo en el úlf 

152 del Código Federal de 
' > 

téngase a los oit~dos .r~r 
·• 

optando por el pjocedf, .· ·· .. 
.¡, ;i, 

se da inicio con .~Sta fed; 
~{ 

1 

párrafo del artículo 

edimientos Penales, 

dos y a su defensa 

ORDINARIO, al cual 

~: i~ 

. En esas ~ondicio~ s, n conformidad con lo 

'" jtipulado e,; el ordiri 1 150 de la normatividad 

•/?,~. .• ;, ,.·,.,t··~ Jjetiva ant ~ invocada· declara AGOTADA LJ\ 

~t; ~TRUCC( '·N y, én co .. Q uencia, con lo prevenido 

.. · r;:'/en dicho nlmeral~ se d~ .. inicio al correspondiente 

·· periodo prqbatorio, de t t\suerte que se pone a la 
.. ·. / ~' 

~e::t;~/ . vista de l~s partes por et. plazo de DIEZ DÍAS 
' j j' · i comunes .fa presente cau a, ··a fin de que en es~~ 

~ 1 
~ lapso d~ tiempo promu van las pruebas que 
1 .'f 

J estimen J:>ertinentes y pue an desahogarse en el 
'' ¡,>' 

término ~e quince días. 
' ' . - 1 

~-. -, . "' ~ ,,._ ...... '" · • t 1A 
A!.~.··· : ... -\· .·Y.t .. ·. ~ ~\ 

1 ·;¡ 

-~ 
C~Tomando en consideración que por auto de 

~ 
:{+ 

veintitr~s de julio del año en curso el Juez  de 

Distrit~ de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, admitió el recurso de apelación 
' 

interpuesto por los procesados  

 



 

", así como por 

su defensor particular, licenciado  

 contra del auto de término 

constitucional pronunciado el diecinueve del 

knisnlo mes y año, ordenando reservar úni~amente 
/ 

lo relativo a la remisión de las constancié;is para la 

substanciación del nnismo; con fundaménto en los 

artículos 363, 364, 365, 367, fracción IV, 368, 370 y 

3·72 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

envíense testimonio integrado con coplas certificadas 

de la presente causa al Tribunal U~_itario del  

Circuito en turno, solicitándole se· sirva acusar el 
~¡ 

-:~ 

recibo de estilo correspondiente. l 
f 

-9? 

.\' 

Sirve de apoyo a lo anteri<f, la jurisprudencia 
1:' 

1 aJ,J 76/2011, de lat novena é~oca, emitida por la 
:1: 

Prirnera Sala, visible en la pági~ 901, tomo XXXIV, 
'l>': ... 

Septiembre de 2011 !' del SerrfBnario Judicial de 1 
;:; 

Federación y su Gace~ta, con ru~ro y texto: 

• ~ 

j , 
~~RECURSO DE A/f'ELAC/ON. PARA 

CONOCER DE ÉL, ES j COMPETENTE EL 
SUPERIOR DEL JUEZ EXHORTANTE, CUANDO 
SE INTERPONGA EN CONtRA DEL AUTO DE 

l 

FORMAL PRISIÓN DICTADd EN CUMPLIMIENTO 
, DE UN EXHORTC). El rdJ;urso de apelación 
interpuesto contra el auto de formal prisión dictado 
por un juez de distrito en obsequio de un exhorto, es 
competencia del superior iferárquico del juez 
exhortante. Lo antE~rior es psí, porque el juez 
exhortado actuó con base en una competencia 
extraordinaria, concreta y limitada que le es 
reconocida en razón de que el ihdiciado se encuentra 
fH7 el territorio sobre el cual eje,rce jurisdicción, y es 
necesario resolver su situación }f.Jrídica a la brevedad, 
en términos del artículo 19 de la Constitución Política 

¡ 

\ 
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F•)!<M.•·,¡:,) 12---
···1 . ·~ ~;Ví· 
i¡ x:.: . '~) . ·:unG 

de los Estados Unidos Mexicanos; de manera que al 
desaparecer la situación de urgencia, las reglas que 
sustentan la competencia del juez exhortante cobran 
plena eficacia para seguir instrvyendo la causa penal, 
aun en segunda instancia .. 'Además, el segundo 
párrafo del artículo 48 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, establece que el 
cumplimiento de los exhortos no implica prórroga ni 
renuncia de competencia:,' por que no se justifica 
que el superior jerárquiéo d 1 juez exhortado seél 
quien conozca de la apela i, . Por otra parte, la 
regla de competencia:{ipr~vi t en el artículo 57 del 
mismo ordenamiento ffho is /u. ion a el caso, porque 

.;,,o; ' 

establece la procedencia de recurso de apelación 
ante el superior del i~ez. · ha do tratándose única y 
exclusivamente deJlas ; so uciones dictadas por el 
tribunal requerido{en _ .. , -~- ue ordena o niega la 
práctica de lasl di"'', IJC s que se le hayan 
encomendado, ,~ ma .-~ · no comprende las 
determinaciones ·afecti nte tomadas por el juez 
exhortado aL. · hoga" la citadas diligencias." 

... :
.

j 
J 
4 
·~ 
·j . . 

, .1 ;. . ni:'¡ 1 ;·"· • " '¡vi( .; · :!f. .: • J'.. '., .. · l.,._,fu . ... 
ri.i'\.: tJ, · ·¡·· •..• · ·•. i .,n .. ,.,. h.•·J~~.:. i 

• P .... ,.. . . ' t"" J: .. 
105 J.._, '"''!'!Li 1.1C: 4 · .. , 

¡ 

1 

de este juzgado de Distr t) en el Centro Federal df~ 
¡ '~ 

Readaptacfón Social N' ero 1 del Altiplano, con 

fundament~ en los artícu os 46 y 49 del Código 
.} 

Federal d~ Procedimiento Penales, gírese atento 

exhorto ql Juez de Dis ito en Materia de 

Procesos: Penales Federales en el Estado de 

México, ~on residencia en Toluca, en turno, para 

que en aúxilio de las labores de este juzgado, le~; 

notifique este auto de manera personal en el lugar 

de su reclusión; solicitándole a la autoridad 

exhortada, que una vez hecho lo anterior, se sirva 

devolver· a la brevedad posible dicha cornunicación 



oficial 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

Así lo proveyó y firma  

\ 
\ 
) 

. .. ...,_,;·;¡,'..k 

""•~-···· 'lllBr~~,,t~ t ~¡¡n f 1 r c• rt,·,-
~""''l.',JI!ifill\ 1\ ~ .,,'tl.t 
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EXHORTO No. -----'/2014. 

C. JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
TOLUCA, EN TURNO. 

· '*'· 
.... -.~1-.J 

,, 

·~¿·

'rJi~it:·:; i1 l?. ·: .. ,;; ..... ~~
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   ·-~W _!~ :'~ Sirve de apoyo a lo anterior, la ju isprudencia 1 a./ J. 76/2011, de la 
.. ~~-~~ . avena época,iemitida por la Primera Sal , visible en la página 901, tomo 
· ~~~·- XXIV, Septier(lbre de 2011, del Semana ·a Judicial de la Federación y su 
...,.·. ~aceta, con rul:to y texto: 
\L 0f lJ-. ;1E·· _;,Cf~ .:; "RECU'BSO DE APELACIÓN~ P A CONOCER DE ÉL, ES 

(tOMPETENTtS,iEL SUPERIOR DEL JUEZ XHORTANTE, CUANDO SE 
iNTERPONGA t=N CONTRA DEL AUTO DE ORMAL PRISIÓN DICTADO 
éN CUMPL/MIIi,f'JTO DE UN EXHORTO. El re ursa de apelación interpuesto 
cpntra el auto d~ formal prisión dictado por un j z de distrito en obsequio de 
Jn exhorto, es i¿ompetencia del superior jerárq ico del juez exhortante. Lo 

· "{ anterior es así, ¡:f{>rque el juez exhortado actuó co. base en una competencia 
extraordinaria, ccJrcreta y limitada que le es reconocida en razón de que el 
indiciado se enct~pntra en el territorio sobre el cual ejerce jurisdicción, y es 
necesario resolve~ su situación jurídica a la brevedad, en términos del artículo 
19 de la Constitu4¡ón Política de /os Estados Unidos Mexicanos; de manera 
que al de~apare~_ -~ la situación de urgencia, /as reglas que sustentan la 
~ompetenc1a del ··juez exhortante cobran plena eficacia para seguir 
mstruyendo la cau a penal, aun en segunda instancia. Además, el segundo 



párrafo del artículo 48 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
establece que el cumplimiento de /os exhortos no implica prórroga ni renuncia 
de competencia, por lo que no se justifica que el superior jerárquico del juez 
exhortado sea quien conozca de la apelación. Por otra parte, la regla de 
competencia prevista en el artículo 57 del mismo ordenamiento no soluciona 
f.~/ caso, porque establece la procedencia del recurso de apelación ante el 
superior del juez exhortado tratándose única y exclusivamente de /as 
resoluciones dictadas por el tribunal requerido en las que ordena o niega la 
práctica de las diligencias que se le hayan encomendado, mas no comprende 
/as determinaciones efectivamente tomadas por el juez exhortado al 
desahogar /as citadas diligencias. " 

D)  
  

 
     

 
  

 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. . 
Así lo proveyó y firma el licenciado  

 
 
 
 

 cretario que autoriza y da 
f » .' e. .. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 
LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA su· CONOCIMIENTO Y EFECTOS 
lEGALES PROCEDENTES, AGRADECIÉNPOLE QUE TAN LUEGO S 
LA PRESENTE EN SU PODER SE SIRVA DILIGENCIARLA EN 

.~o\·, .. ,¡, 
·'·"~r:; FE 

. 'f<:,'t'. ·····FD{ TÉRMINOS Y LA DEVUELVA A LA BREVE~AD POSIBLE. 
.! 

-~ ·~~~-.}~ ·~ 

:. rs ;t.'<: •, 
RE S PE TU O S AIM E N TE. ~ ·•· !'.ci:•,< . ..... 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, Sé .. IS DE AGOSTO DE D MI( t.·i::¡:,;;,Jtl.• 
CATORC~ ~\2"~~ ~ ·~~ 

El SECRETARIO DEL JUZGADO  DE DISTRITO E .L 'li~:.~~ 
ESTADO, ENCARGADO DEL DESPACHO EN TÉRMINOS ·~ 
ARTÍCULO 161, DE LA ~EY ORGANI~A DEL PODER JUDICIAL D ~¿c!-4CY 
LA FEDERACION, SEGUN SESION DE DIECISIETE DE JUNIO DE ·-.;.:;;:;;:;:-. 
DOS MIL CATORCE DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA ~EDERAL. 

. 
~. 

El SECRETARIO DEL JUZGADO  DE DISTRITO EN EL 
ESTADO~ t •: ~.,·,ro"UL'''"'.;., a·il r,, .... '¡' ¡. \1 .~., ..A lt. .. '\> frj\. 

\ 

 
i 

\ 
' 1 

Pr¿V"¡':t:,; .. , rit.l i\,.!:~.," (!~r 
\t o\,t ,,1, .,..'\., • ~ •• 1, 1,. ~ ""t 

Cii~l•l..: J~ ~~ 
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227 4. JUEZ  DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL (SE ACUSA RECIBO 
ANTECEDENTE EXHORTO 133/2014-1 CON ORDEN 133/2014 
DE SU ÍNDICE). 

2275. JUEZ  DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO .DE MÉXICO (SE ACUSI\ 
RECIBO ANTECEDENTE EXHORTO 656/2014 CON ORDEN 
667/2014 DE SU ÍNDICE). 

2276. AGENTE DEL MINISTERIO PWBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROClJRADU ÍA ESPECIALIZADA El\1 
INVESTIGACIÓN EN DELINéUEN ORGANIZADA DE LJ\ 
PROCURADURÍA GENERAU~DE EPÚBLICA. 

,3 

' ~;--. ~~c:~an Andrés C, lula,tPue la, seis de agosto de dos mil 

.:;;,·.; ,. '\ \ • ;: PRIMERO. Agré · se i: os a t s el oficio del Juez Noveno  
    , visto 

~~·i·</:::< >~- . contenido, téngasel~· remir_:ndo iligenciado el exhorto 110/2014 
;:,;3 :,t ·. se le remitió par~, que en'¡auxW de las labores de este órgano 

,;J~~r.;\ 1 
• • 1sdk~cional o~denara ,ll fe judi~al d ~ arcótico afecto a la causa penal 

.r<í"'. n que se actua; en cf>nsecue~a, ac sese recibo del mismo a dicha 
·~. autoridad X hágansEf las an~t cion s en el libro de gobierno 

~~······· ...
:. .

LI~F :.,,~ ~ ~-,: > ... ...,/1, 
~t;h;· :::.'i•Ei~·-·· 
IH):. ¡_; > .. /:.: · .. -~ ·
~.jíiG;{.: . 



{' 

· 4fqduríA d€ Dere 
h~v~.:< 'F>! Deiiit · ~ :1vic 

~ilci1 .. : iN tivesti. 
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OFICIO 2277. 
PROCESO 32/2014 

,: 
i 

FOHMfl.. H--/ 1¿: 
17 

C. MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL  
CIRCUITO EN TURNO. 

En cumplimiento al acuerdo misma data (seis de 
agosto de dos mil catorce), me permifo r. itir a usted el testimonio 
integrado con copias certificadas -~el p oceso 32/2014, que se 
instruye en contra de   

 

responsabilidad en la comisión \~e 

en relación con el diverso n~mer t .11, inciso e, ambos de la Ley 
Federal de Armas de FuegÍ y ... Ji> ivos, en relación con el 13, 
fracción 11, (el que to reaUce,Pot&J ~ : os del Código Penal Federal; 

relctión con, los precept~.¡ 19~ y 1 ·:. , fracción 1, del Código Penal 
Fed'&al, ast como con ;fos dtver o\ 234, 474 y 479, de la Ley 

·~~¿. neral deSalud, en rSlación ·~1 13, fracción 111, (los que lo 
~;*'~' · . de forma co~~nta), e ~ódigo Penal Federal; y, e) 
(~.~-!i: 
j!f\~ 
;J~-~~r;·,~ 

revisto y sancionado en el rtlculo 400 bis, fracción 1, del 
; .. · Código Penal Federal; en relación co EÍ.I artículo 13, fracción 111, del 

· .. ~ Código Penal Federal; lo anterior, par lfl sustanciación del recurso 
.. .. de apelación interpuesto en contra del t.l~o de formal prisión dictado 

·b."f> · · · ~n su contra en la causa penal de mérit ·:~  
     

   \ 

F? .. ·.. . J SAN ANDRÉS CHtL~~~~~~~~~~~~ . E AGOSTO DE DOS 
D~! \ ~~ .... p···-:r.: • 

1
" ~ • :r MIL CATORCE t .. ;.r .• ·; .· ... 'f. ;-; • 

chos Ht'm2~~· ¡ .J=L SECRETARIO tEL JUZGADO  DI~TRITO EN EL 
loi j 1J C'J::ll.:,;'2;¡d,. ~STADO, ENCAR$ADO DEL DESPACHO EN TERMINOS DEL 
p1.1¡1 ,ARTÍCULO 161 Df LA LE'( ORGÁ~ICA DEL PODER JUDICIAL 
... . ~DE LA FEDERACipN, SEGUN SESION DE DI~CISIETE DE JUNIO 

--~ .. , .. ,-- DE DOS MIL CATORCE DE LA COMISION DE CARRERA 
JUDICIAL DEL CÓNSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

l 



CAUSA PENAL: 3212014. .. . ~ 

INDICI/\D_Q_:  

; .. ·. 

C. JUEZ  DE DISTRITO EN EL ESTADO DF PUERLJ\ ON RESIDENCIA Fl! ~)/' h! 
ANDRÉS CHOLULA. 
PRESENTE: 

, en mi carácter de indi, ad en la causél penal citaclél al 
rubro, con el debido respeto, comparezco para exponer: 

Jr

-~t
: 
·
AP
.~{)
:~·
. ~·.
1~

Cabe se~alar que las anteriores designaf'one ]s~ a~en rey~_ando .Q~.ill~.~!__q_qi~:>r_(ltru 
nombramient0 hecho cotJ-ª-'.lter_ig_rjdad. J 11. 

. ~ 1 

?~~\ ·,~*!;! :i { 
~·t.;. Por lo artes expuesto y funcla~o; a Usted C. JU[ . a\.:;rlléimenle pido: 
. f.¡ } 
r:•:L, ~~.~ .. ,. · ~ ·· ~ 
·~ L , !\: , >h~ ~ . ·i 
~;wsHw ; ·~. / · 
71~S.~~~:. ,,,úNI~~ Tener.~e por p7. r .. sentado en los términos\ de este escrito. proveyendo clr 
J~"e~~formida.d ~~n lo sollcttado. · 

A



CAUSA PENAL: 3L/2014. 

INDICIADO

l 

·.;;. 

C. JUEZ  DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RESIDENCIA EN SAN 
ANDRÉS CHOLULA. 
PRESENTE: 

{ 
'. 

~~.. ·. 

"e; ,;'::~;!(~'-· en mi carácter de indiciado en la causa pencll 
-~-.~·i.~df~~:8 al rubro, con el debido respeto, compare;co ~ara exponer: 
~~'.. '.: ·.. ,:; 

~:::,<'~ ;;·'•· · Que pm medio del presente escrito, y en Jérminos de lo dispu~sto y establecido por el 
2'/';

.

. ,i:.;' ... <
~~-t.;'
«f~:: e .~'

Cabe señalar que las anteriores d~ignaciones seghacen Jevocando cu~g~g!:!J~_L9JLQ 
nombramiento hecho con anteriorida~~, / 

<"' .~~·· 

• 

,¡,~~-:~--
. ·~;:.:.~ . ~- ;; .·· . 

- ~f\:.é:~or lo antes fxpuesto y IL~dado; a Usted C. JUEZ, atentamente pido: 
f:> J .§ 

~ . .; l 

~~~;::.:: ci~~:o.-~~1 e~enne por ~-f'l·esentado er1 os términos de este escrito, proveyendo ele 
·M.!.•~-- tf :•rr?.tl J r 

c~f.1[9,~1]}<?fl:~J.eli1ilo (olicitado. f 
¡~~,j¡, .; 

' 
·



/' 
1Cf 

PROCESADO:  
, 

CAUSA PENAL: 32/2014. 

C .. JUEZ DE DISTRITO EN EL ESTADp DE PUEBLA, 
PRESENTE: i 

, en mi carúcter el•.' 
' 1él€fensor particular de los procesados citadosah:'tubro; ar1_te Usted con el debido 

·. re~peto comparezco para exponer: .· }'' 
,, f ~f 

:.r Que por medio del presente escritoj'y en términos de lo dispuesto y 
establecido por los artículos 8° y 20, Aparta4'~"A", Fracción V de la C'onstitución 
'Política de los Estados Unidos Mexicanos:l~tes dr las reforn18s del 18 de junio 
de 2008); 8 de la Convención Americana sob~e De 'echos Humanos (Pacto de San 

·.•· :lt 
José de Costa Rica); 14, numeral 3 del Bé.cto~nter 1acional de Derechos Civiles y 
Políticos~ así como 206,208,242,269,2t7o, ~·de ás relativos y aplicables del 

~¡ ,t:. 

Código Federal de Procedimientos Peqales, ~n ste acto vengo a ofrecer a Lwor 
de mis representados las siguientes: :} . 

t ¡:;: 
:·ti ,.f 

/;,. , >o., ·~ }h R U E ; 
.,, ' ·, ·' :·'l.C;;::.-=..:::-=-=.-=r-;;_;;;:_;;:;;. 

~5+, ·;~'4 ' ! . : 
("'"' ~ .... 1 . ' . , . 

;:·   
   

         
    

   
  

   
   

   

   

  
    

  
  

 
   

  
  

 

  
    

n    
   

 
 

   
    

  



') 

su 
  

   
. 

 
 

  
   

   
 

 ~,;!' 
'<# ¡;,>. ,,1 .-~~ ;;-~ 
,';':J~_·'(i:··'\ '1·)\ i 
~!~~~-_::~~~ ~~;.~\      

            
  

  ~-
-~-;"'f- ~.;·:.· t:t.~~ .. ~~--llf ;;:;, ~,.. ... ·,··;?~·-!;' ·' 
:~· V o :~~·;¡j/ ,{ \' 

A , ;~t·:,_ __ ~· . 'f: . 
• >:;~~ .;\~· l 

    

 

 .~· ~, 

l' 
:~ 

"t 1, 
<#. ·.¡: 

::~9,E lo anteá:egr.puesto y f~ndado; A Uste G: .Juez atentamente pido: 
~t~~:':'::' > \ 1 j ; 
J;¡pil~Q.' T~nerme p~í· presentado e los términos de este escrito, 

prove~.~:,.,\,: :·.:·:.c •.. ·· q·f.~rmi~ad .ao.:} n lo solicitado 1 cuanto a la admisión y desahogo 
de las. ~~~~: d~tefeienci~. 

~-~ '(>il)' y ~· 

':2>' ·• ' 1' 
. . .. ~ ¡.· ·~ 

'i'"··· .ii 
~ ' 

;¡¡~-= .ii l.) 
' • ' 

s=~;~-.... 



~¡ 

PROCESO 32/2014. PROMS. 3184, 3185 

DER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

y 318~. ~ •);( 
En seis de agosto de dos mil catorce· se da cuenta cow '" 

-·_.··,; 
", 1 ,. ·,:· 

. .: :~ . " . -.. ~· 

dos escritos firmados, respectiyamente, por los 
procesados     

  
  

 así como con ~h escrito del liltenciado 
 Conste. 

l' 
.1: 

v<\ 

San Andrés Chelu~ P~ebla, once de agosto de 

dos mil catorce. 

firmados, por los procesados 

•• 

:~-~-'.}_·_: • • v~to ·. u comen id ,:~se pro 
..... ' . \ _:~. 

::-~_·-¡ : .'#: 
_\~:~~.¡:~.l ;· . . f 
···~. íC··~ . •·<>- '* 

:,~;f:/ · ·A) Con funfJamento n el artículo 20, fracción IX, 
ii J " 

.·· •· d:e la Constitu~ión Polí ca ~e los Estados Unidos 

.·Mexicanos, en felación e n el '~iverso numeral 160 del 

Código Federq; de Proce imient~s Penales, téngaseles 

Dfr .,, .. , ::Curso en la~· que declararon en preparatoria, sin que 
der.,._,,:!: : 1 ~: 

7ho.s H~~',)::. , fhaya lugar ~ ordenar que dicho profesionista acepte el 
JOS ;l la · . · . -~ t ·.· 

w 1--: ................ , J.}.. ., : 

;~ió.l · · !i cargo conferido, toda vez que esto lo realizó en esa 

...:.-~ ::.;<--t misma dili~ncia. 
' /~ 

!' 
:;-
§ 
7 

B) Obn fundamento en los referidos dispositivos 

legales, 'téngase a los encausados de mérito 

n'ombrando también como sus defensores particulares 



hágase dHI conocimiE~nto de dichos encausados que los 

prnfesionistas en comento deberán comparecer ante 

Hste órgano jurisdiccional debidamente identificados, a 

fin de que acepten y protesten el cargo ~onferido, con 

el objeto de hacerle saber las obl~aciones que 

contraen al aceptar dicho cargo y \(igilar su buen 
} 

desernpeño. 

·;-

C) Con fundamento en los artíqulos 25 y 41 del 
• 

Código Federal de ProcedimJentos Penales, 

;' 
...ve~ r 
 ·•JNl 

~f 
>·: 

· · · 
~: \.~.~~ 

su recibo obre en autos, señalando cualquier día y t1om' , : 
hábil de oficina para su entrega. t, 

¿ 

f
~· 
·~--~ .-..; . 
· .. 

D) Con fundamento en lo esfablecido en el artículo' 

1 04 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

\)""ti 
aS~,, $ « f. . ~. "" 

::; '";' ~ (~!\• 

5t ~~~:;l® . . ··<:· ...• 
~ . (!.·!":-•' ~T..~:' . {· ;-;..t_ 

~Q: . ,, 
hágase del conocimiento de los procesados de mér!to VttOrnlAnt~f~;~'r. 

qu(~ no ha lugar a tenerlos señalando como domicijio . Stibpror.uqduria dt 
~ Prevenció:r ~~:! D~!;'o y· 

para recibir sus notificaciones e~~ que indican en s~s . .W.WniJIJ. 

escritos de cuenta; lo anterior, tod~ vez que si bien pa.fa 

tal efecto señalan un domicilio Jkrticular de autos se 
~ :¡ 
.'~ 

~-

:;:. 



FORMf.\ B·2 ·~ . , ~ 
/ 

,) 

e< 2.- .-V() f) 
advierte que actualmente se encuentra privados de su 

lDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

libertad personal internos en el Centro Federal de 

Readaptación Social Número 1 Altiplano y, por tanto, 

:·' ~-., 

las determinaciones judiciales emitidas en la causa que 

ameriten notificación personal se continuarán realizando 

en el lugar de su reclusión mediante exhorto a fin de 

que tenga debido conocimiento de las mismas, tal y 

como lo ordena el referido numeral. 

Al margen de lo anteriOr, se hace la aclaración que 

r; el domicilio que preten~n señalar los referidos 
,, 
Ji 

/ 

"< ¡:: 
l ~ 

'::;~
~,~:;,
~~~~· 

:~~~;

':::.

·"' 
~ , 

A) Con funqJ:tmento e los art1culos 206, 240 y 

Dervch0s H11 . 

icrv~5 ,~-!J "'--: •. :

-llSl:ligal:lt~Il 

autos y en las que intervinieron únicamente. 



En        

 

 

 

  

   

 

  

 

 

 

 

 

 

  

  an ofrecer ·diversas pruebas 

supervenientes. 

, 

~  -·. ·- . ~tMs 
~~ ,.~ 

 ~ ... ~~¡;;;~~~~ 
defensa es que obre en el contenido de , \'~-;! 

t ~~~ 

página se ordena al secretario adscrito consultar la 1 -~ ... ~$"' 
~ ... .;........ .. 

• " f. • , N'J~rn<:~ \DtTf 1 r.[\lt'a ~ rmsrna e 1mpnm1r su cont~mdo, agregandolo a los r~u .: "'' ···"1. ·~ ","':" 
f «: 1.-.., 1.,.. .•. '"c~'j"J"e:~, j ._. . .,.~, \,;..-4; 1 r ... :, .. \! u~ 

autos, l1echo lo cual se emit1tá el acuerdo respectivo a P~vencii!n de: Dditc ¡.Se• 

tal circunstancia. · Otí6int*Jillit 
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¡s- ' . . •J ~ 
c.; "1¡ é • ~-- ,· 6IJ '\..• :.~ ~· :N-::;11•; 
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•ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EXHORTO No. -----'/2014. 

'' •' 

C. JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA.+ÓE PROCESOS P.ENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JftÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TOLUCA, EN TURNO. / 

#; 
<· • -" 

EL CIUDADANO LICENCIJ,IDO   
     

 
  

 
 
 
 

    
   

 
  

   
       

 
 
 
 

     
   

  
  

  
    

' .) 

·.- .•.•. ; ·~\:, ;. ~r 
, ... ; -~ f: 'San "drés Choluta, la, once de agosto de dos mil 

éat e., ,, 
~- :..: ; .'~.·:. 

,'"' respe~it!~~~:  
  

   
    
   

     
  

   
    

    
     

   
   

 
    

   
 
 
 



; en consecuencia, hágase del conocimiento 
de dichos encausados que los profesionistas en comento deberán 
comparecer ante este órgano jurisdiccional debidamente 
identificados, a fin de que acepten y protesten el cargo conferido, 
con el objeto de hacerlE~ saber las obligaciones que contraen al 
aceptar dicho cargo y vigilar su buen desempeño. 

   
 
 
 

, a su costa, los juegos de copias 
certificadas de las constancias que solicitan en , su escrito de 
cuenta, autorizando para. recibirlas a las personas: que refieren en 
dichos escritos, previa identificación y toma de /azón que de su 
recibo obre en autos, señalando cualquier dí~' y hora hábil de 
oficina para su entrega. / 

D) Con fundamento en lo establecido en el artículo 1 04 del 
Código Federal de Procedimientos Pe~ales, hágase del 
conocimiento de los procesados de méritQ' que no ha lugar a 
tenerlos señalando como domicilio para recitiir sus notificaciones el 
que indican en sus escritos de cuenta; lo a_ílterior, toda vez que si 
bien para tal efecto señalan un domiciliolparticular de autos se 
advierte que actualmente se encuentra privados de su libertad 
personal internos en el Centro Federal c:fe Readaptación Social 
Número 1 Altiplano y, por tanto, las determinaciones judiciales 
emitidas en la causa que ameriten ~otificación personal se 
continuarán realizando en el lugar d~ su reclusión mediante 
exhorto a fin de que tenga debido conoqlmiento de las mismas, tal 
y corno lo ordena el referido numeral. ,~ 
· Al margen de lo anterior, se Hace la aclaración que el 
domicilio que pretenden señalar lps referidos encausados 

 
 

 
. 1.':"i 

SEGUNDO.   
       

  
  

  
 su contenido, se provee: \:\ .. · . 

A) Con     
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'(11¿,.>~: 
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¡:~~.;: : 
"~:::{. 
;,tr. ·· · 
·,j> 

,n: ;,.\ 
~chü~,i:. · 
l:ic;;¡1)~~~~· .. ' •.. ~\·
Ugat.i{ij .· ._ 
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- · 



la Ley Orgánica del Pod,~r Judicial de la Federación, según sesión 
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"2014, Año de Octavio Paz" 

3247.- TITULAR DE LA UNIDAD . ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA SALUD DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA . 

EN LA CAUSA PENAL NÚMERO 26/~013, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
, POR Sl)/PROBABLE RESPONSABILIDAD 

EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE.PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
SIN LICENCIA, CON ESTA FECHAtSE PROVEYÓ UN ACUERDO QUE 

.~t.;· 

EN LO CONDUCENTE DICE: .l 
l 

,,;~· 

"San Andrés Cholula, P~ebla, once de agosto de dos mil 

catorce. 

[ ... ] 
SEGUNDO. Agrégue~~a utos el escrito del licenciado 

  

   
 

       

visto su contenidd) se rovee: 

•. [ ... ] y 

. ~-·~ C)  
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i" .f.,· 

--------------------1r--~--------:~ 

1 ___________________ jt __________ _ 

ff 
~~,· 

~-----------------------------

·----------------------·-... ~ ....... ~ ..... .,.,1111,1!'#.1 ,, 
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Caen en Puebla 2 jefes de plaza de los Beltrán Leyva 

Policía 
•nic,r· 1 PuelJia lrvlunicipios IPohcmca 1 Deportes 1 Méx1c.o llntemac1onal 1 Finanzas 1 Opinión 1 Cultura 1 Turismo 

Caen en Puebla 2 jefes de plaza de los Beltrán' 

Ley va 

Souza 
jdf·es en Puebla de las plazas de Guerrero. México y 
Morelos del cártel rJe los 13eltran Leyva, fueron capturados. 

El Sol de Puebla 
11 de julio de 2014 

Por Joel Arcega 

'i"' 
:( ~ 

Gonzalo Martfn S~za Neves, jefe n Puebla d 
las plazas de Gu~ero, México y orelos, del 
cártel de los Belttén Leyva, junto n su 
lugarteniente J,Qi;é Bahena Salg o, fueron 
capturados PQJ'Ielementos del Ej rcito mexica 
en dos bodeg¡i¡s clandestinas 1 lizadas en 1 
colonia San Rafael Orieme; asl ismo les fue n 
decomisadoS 24 kilos de coca! a, tres vehic os, 
entre ellos uh autobús rotulad como 
"Guelaguetza Tours", y 250m' dólares 
american9'6 -equivalentes a m s de 3 millon 

pesos mexicanos; lo anterior luego un largo operativo realizado el dia dé ayer, en coordinacl n con el Gru 
f'umzas Especiales <GAFES) y personal de la Procuraduría General d'\f1a República (PGR). 

~r 

f\ lravés de un comunicado de prensa en conjunto. ambas dependenelas informaron que medio de la ores 
de Inteligencia, ayer elementos de la Secretaria de la Defensa NaciOQal (Sedena), en coord ación con 
personal de la PGR, lograron ubicar y detener en la citada colonia, \l:estos dos presuntos n rcotraficante que 
'"mplef.lban autobuses de turismo para el trasiego de droga a los Estados Unidos. 

Souza NeVes fungía como jefe en estado de 
se encuelitra en diversas zonas de los estados ¡p 

.!J 
ado "G!Jerreros Unidos" a partir d la detenci 

operalí\ío de la Sedena, Marina y P 
a tra~s de compartimentos oculto .,. 

coca111a, con un peso apro 
dólares americanos y tres 

un'~ sustáncia con caracteristicas propi 
pa&luetes de billetes con un monto cer 
ótil Seét tipo Ibiza, una camioneta Jee 

autoblrs de turismo. · ' l 
Con esta detención. se afti, nificativamentEf~~s acti!Jidádes de trasiego de droga de la org nización 
delictMJ a la que pertene . . . .et~nidos. por 'Ser una de~us principales fuentes de financiam ento; asimismo, 
se presume realizaban los}.ó;{sJ¡ldOs hac'~'CI1icago, lllin<;JI~ EUA 

~~,- . . ·. j; 
Los detenidos, d,~oga, din;:~,vv~hic).ÍIÓ~;.asegurados fuertln puestos a disposición de las auforid 
cor respondler~te.>. :-'·.~:.,,: .... .-. J 
lh. . -;--.... ' ... ., ,$ 
~..;-.. ·~ .f 
t,ATIVO ; .· 

~~ d~a~ 5 de la mañana, H¡garon al menos 60 elelentos del Ejército en 6 camionetas tipo Hummy
~'R~iih~ como !anquetas ··f· pick ups de doble cabi~ y un camión de trasporte de castrenses, además de 
~J~:\lehículos oficiales de la GR; se apersonaron d~ manera sorpresiva en las bodegas que se ubican sobre 
~lle '16 de Septiembre fre e al número 26 y a unos metros de la esquina con la calle Yucatán, de la citada 
colon1a. · ,' 

.• [¡ : 
DE U f\fpr',":Jr¡ .• -. .. · ¿ 

., l) •• ,,.,, '4 

I:/l{lf;M~~oeni.c~m.mx/elsoldepuebla/notas/n34611 06.htm 
105 "' ·~ ,... . ' 1 ' ,. irr . ..,.¡,·f:: :~~. · :~j[ 

qaci\iu 
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Página 1 de 2 

Encuesta 

dos los ultimo• resultados del Puebla. 
onsldera que ya es necesario el ci'mbio de 

11/08/2014 

r/ 
/ 



Caen en Puebla 2 jefes de plaza de los Beltrán Leyva 

De inmediato rompieron las chapas de dos portones, uno pintado de verde y otro de azul, e ingresaron logrando 
presuntamente el aseguramiento de 5 personas que estaban en ese sitio (datos que trascendieron en los 
rrimeros minutos del operativo) 

Momentos después. afuera del lugar forzaron una camioneta Jeep. tipo Patrio!, blanca. con placas HBH-35-07 
del Estado de Guerrero. misma que introdujeron a una de las bodegas. 

Alrededor de las 1 o de la mañana. llegó un camión blanco tipo rabón pero cerrado como transporte de 
mudanza y se metió de reversa a una de las bodegas, pero para ello sacaron un automóvil Nlssan tipo Tsuru de 
color vrno Al cabo de una hora. salió el carguero y se retiró, trascendiendo que se había llevado la droga que 
11abia al interior, resultando ser los 24 kilos de cocaína que en el mercado "negro" se cotizan en varios millones 
rJe pesos 

Aunque hubo momentos que se notó una tensa calma en el lugar con permanente vigilancia al exterior del 
personal mrhtar, alrededor de las 14 horas llegaron dos camionetas tipo blindadas y de su interior descendieron 
al menos otros 20 elementos, escuchándose que perteneclan al grupo de fuerzas especiales del mismo 
Ejército. conocrdo como GAFES; fue cuando se notó más movimiento. pues de repente se colocaron las 
camroneta Hummy a manera de barricada para impedir la visibilidad hacía el lugar y bloqueando totalmente el 
paso; además de que se aglutinaron los elementos que al finatllegaron, alcanzándose a observar que entraban 
y salían personas cubiertas del rostro con pasamontañas, pero vestidas de civil. 

Fue r.:uando se presumió que al parecer sacaron a los detenidos. Pero también se observó que sacaban 
rnaletas .. pudiénd(!Se tratar del dinero -los 250 mil dólares equivalentes a más de 3 millones de pesos ,¡·'· 

·~\ahos- q·tfe había al rnterior. subiendo todo en los vehículos tipo blindados. JJ1> 

tarde· llegó una grúa de plataforma y en esos momentos de las bodegas salieron una caml¡¡~~ta 
a. tipo estaquitas con placas HC-41 -836 y un Seat tipo Ibiza color gris, de reciente modal~; con 
ZA tlel Estado de México. .L'' 

~\ r . . · también se descubrió ya una camioneta tipo Suburban, negra y sin placas de circ. u~ión, 
}:¡"! so~ién que en cierto momento en ella llegó personal del Ministerio Público federal. ;?'( 
~ ll" ,ff!,-! ¡; ~~· 
,; .. ríld.r;U~'6s_g;'f!>ués ingresó la grúa y en breve salió cargada con la camioneta Patrio!. ,;· 

·áifé·~,l~~~~o apuntaba a que ya partirían en convoy todos los del operativo, de momento se~¡; salir de las 
;jliode¡Q!' 'en reversa •. un autobüs turístico con número económico 15696; el cual se atoró y dém. _..,. oró 15 minutos 

h~.:¡t · re con la misma grlia que llevaba la Patrio!. fue jalado y finalmente pudo salir, aprecléndose a sus 
.. '''<t9~ os su razón social que no precisó domicilio. ·i; - ~ 
"'t~ue a si corno al filo de las 17 horas, finalmente después de 12 horas transcurridas en el'l~gar, el convoy militar 

se retiró con todo el personal que participó en este operativo. junto con los vehlculos de¿(,misados en tola 
hermetismo y en sentido al Bulevar Hermanos Serdán para llegar a la autopista y tom~~r i:amino hacía el lado 
de México. 

En el lugar se quedaron las bodegas sin vigilancia. solamente bien cerradas, pudiéndose apreci 
de las bodegas, atrás de su portón verde, en su patio, había otro Nissan Tsuru coloraorado y u 
blanca, tipo Pointer. cerrada o con batea; y posteriormente una enorme cortina azll!¡ocultaba el 
bodega adjunta. la del zaguán azul, se apreció por una pequel'la rendija que tení<;¡.\8 interior un 
aproximadamente 400 metros cuadrados, ya vaclo y a su interior una oficinas coif,primer y seg 
pintadas de blanco. pero sin notarse algún rotulo o leyenda de qué tipo de negoéío seria. 

Ambos sitios. incluso se quedaron sin sello alguno para poder determinar si va:P.staría empre 
investigación dentro de una averiguación previa. presumiéndose que eso se omitió a fin de 
mdagatorias correspondientes. -~:"" ,p· 
Por la tarde noche fue cuando finalmente se rE!,cibió el comunicado oficial q¡J¡;' en conjunto e 
y la PGR a través del área de Comunicació.. ocia! de la Presidencia de la.~epública. 

Ó·<t.,' 

Cabe señalar que por a~"'l:l!smo por la mail a. al térmrno del evento e¡@ se llevó a ca en instala ones de 
la XXV Zona Mrlrtar por ~·ra~crón de cad& s mrhtares. el secretano de la Defensa N cronat, Gene al 
Salvador C1enfuegc>s Ce éala rn'~o de han ·, al ser entrevistado aceptó que habra" a buena notí ia" para 
rouebla pues se habra 11 ,do lJn ' ortante o erallvo relacionado al d~mrso de dro as, pero preti · omrtlf 
mas datos, debrdo a quE¡> 5eguró ~no,_ tenia a mforrnacrón completa y podía mentrr si de el a algo m s 

;·~ i ·-.:,. 'i~~,\ ' 
De la mrsma manera la ga&n de;gJ, R en Puebla, carecía deJnformaclón al respecto, debtdo que la 
rntervencrón de la depen, ,;~i~ fMeralpf, de manera directa desd~ta ciudad de México 

:::-,~ ri ¡;. , , .;; 

....... .... -, }~'"'_.,~;)' ~,~, ~i1 '- -~ ' - N ~ 

1.:.1 :.§ni Of 1, ltl'~jtti· rr,. 2012. Or¡¡anización Editorial Mex~:ana S A. de C.V 

!w 3 OriHnla 20 l. Col C<·Jf"')FO, CP 72!)00. PuelJia. Pue 

~~ Stll o~' i\~t·hln 
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EL SUSCRITO LICENCIADO , 

SECRETARIO DEL    
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DEBIDAMENTE, FoLIADAS SELLADAS Y 
·!i':1 ' 
:{{' 

}~: .. 

RUBRICADAS, PAR1l~'LO EFECTOS LEGALES A 
j}' 

QUE HAYA LUGAR.~f' 
.~· ~~ 

::~!· 

( · .. 

. ' \ 
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J..k() 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

IJ 

Visto el contenido de la certificación secretaria! 

de cuenta y la impresión 

.:·"'" 

~~. ' 

i~,v~· J 
~J. ;.i 
{j'"/j!l • 
k~· ·4 
~; 1 \ n~n{·:?tr"~' . 6 

:l.:-· L rí.! ,¡ '·• .: , 1,f~ t · ::t 

... r •• ,. ''· 1 j J 
i:~.~;:·-~~~ 1~~,~~:~, .• ~ · 1 E.i atención a lo anterior, con el contenido de la 
}irf ... ~, ·' ... " .¡.,~ 1_.,,.¡·.~~~·1 ;! ~ 

;~~,;.;:;,.t · docum~ntal de mérito dése vista a las partes por el 
...i 

• - ""'*ss "' 

caso de que no realicen manifestación alguna se 



seguirá el curso de este proceso sin ulterior acuerdo 

al respecto, hasta en tanto sea valorada la misma en 

el momento procesal portuno. 
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NOTIFÍQUESE PERSO~ALMENTE. 
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0 
EXHORTO No. __ /2014. 

·;~::.- •
~;;~:,:'
n-,:.
:.:}.,·:
{~{~}(

~,f" '~! } 'Sa Andrés Cholula, ):Puebla, once de agosto de dos mil 
:~: .•... c;:atorce. . , 

5~~ · .. o Vis. el contenido de aJ,:;certtficación secretaria! de cuenta y la 
:· impresiórf de ., ·: · página de internet 

.'!      
 

     
          

   
 

  
 

r, a fin de que 
sean va.loradas en el momento procesal oportuno . 

. r~ 

~ 

En atención a lo anterior, con el contenido de la documental de 
mérito pése vista a las partes por el plazo de TRES DÍAS, siguientes a 
la notificación del presente proveído, a fin de que manifiesten lo que su 
derechb e interés importe, en el entendido que en caso de que no 
realice~ manifestación alguna se seguirá el curso de este proceso sin 
ulterior acuerdo al respecto, hasta en tanto sea valorada la misma en el 
momento procesal portuno. 



Finalmente, tomando en cuenta    
 

se 
encuentran internos a disposición de este juzgado de Distrito en el 
Centro Federal de Readaptación Social Número 1 del Altiplano, con 
fundamento en los artículos 46 y 49 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, gírese atento exhorto al Juez de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
«::oro residencia en Toluca, en turno, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, les notifique este auto de manera personal en el lugar 
de su reclusión; solicitándole a la autoridad exhortada, que una vez 
hecho lo anterior, se sirva devolver a la brevedad posible dicha 
comunicación oficial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo proveyó y ·firma el licenciado    

 de Distrito en el Estado, 
encargado del despacho en términos del artículo 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación., según sesión de 
díecisiete de junio de dos mil catorce de la Comisión de Carrera 
,Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, ante el licenciado  

 secretario que autoriza y da fe." 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. ; 
LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES PROCEDENTES~ AGRADECIÉNDOLE 
QUE TAN LUEGO SEA LA PRESENTE EN SU PODER SE 
SIRVA DILIGENCIARLA EN SUS TÉRMINOS Y LA DEVUELVA 
A LA BREVEDAD POSIBLE. 

R E S P 1: T U O S A Ní E N T E. 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLAlONCE DE AGOSTO DE 

DOS MIL CATORCE. 
EL SECRETARIO DEL  
EL ESTADO, ENCARGADO DEL DESPACHO EN TÉRMIN 
DEL ARTÍCULO 161 DE LA LEY ·~·ORGÁNICA DEL PO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SEGÚN SESIÓN 
DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE DE 
COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE C <r 
JUDICATURA FEDERAL. 

 

 
 

 
 _  _ ___J 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN. 
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En la ciu~ad de Pueb_._~.1~ÍF>uebl ·• siendo las i e horas 

     

  

  

 

    

         

      así desprenderse de la 

nómenclatura_l~_-·-ficial existent .. a fin de notificar la resolución antes 

citada, que e/lo conducente~ ice: 

~1 1 . .. 'd .. 
-1~~\. .···-~~-~~-

'-··~ "'l '. ~ \~ ~ 

v,i;J.1i,¡ COPIA SIMPLE DE LAS RESOLUCIONES DE ONCE 
J~E AiCY$TO DE DOS MILtATORCE." 

::ff·· .·:~ 
~: '::'·:~: 

i :¡: 
·' [ 1 

f¡,: 

Notific~ción que, práctico con fundamento en el artículo 1 09 del 

•.·r:· ~ • "vnr'n,."'Lr·:--·", -~ ~. ,_ .. ,, !illtl.~ ·--1\~ ••.. , .. ,, 

:eh;,;~. 'i'Ji11an~s, f· ·. ·, 
. tk·;· · :J Ccm~!a;~ta~ · . . ;: .: · 
~r, .. :1i i 
'V!j~·•"'.lt 
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1(\fllvl/l.!~ 

~t "2014, Año de Octavio Paz" 
,/ 

Sria. l. 
Exh. 656/2014. 
Orden. 667/2014. 
Derivado. 111/2014. 
Oficio 2439/2014. 

·' 

;~.· ~~ 

Sl!~o gtóSQse ··a ~:~tos 
·Pr~cur~!a • Gtaneral .Je,)JU$tici 
contierié )fa· fue acordidfo en pr 
af'lo. ·. J 

.ili 
: t¡:·· 

telegrama de cuenta, proveniente de la 
Militar, toda vez que la información que 
eído de veintiocho de julio del presente 

Por otra parte,. ·p relació al oficio de cuenta, que remite el Director 
del Centro Federal · Read ptación Social número Uno "Altiplano", 
Almoloya de Juárez, tado de éxico, mediante el cual en cumplimiento a 
lo requerido en el div so 2354 014 del índice de este juzgado, comunica 
quf;Jd interno José ·he na Sa gado, se le diagnosticó crisis asmática en 

,;;:~:::e":, . coril"tlEI, ;para lo cual le propo ionó el tratamiento indicado por el médico 
;,;;;·~ ... ~.,trata~fe, p~ra lo e :,,..1 anexó opia certificada de las notas médicas 
ui:~ :, <' < .. -~,:' rrel9pond1entes. ~· 

" . •;<~:~-' 'fi~( ~ En ese senti~~ toda vez que el original y duplicado del exhorto f~n 
· ~· rsi áctúa .fue dé~elto al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 

bf~. oon residen~ en San Andrés Cholula, con fundamento en el 
cul~ 41 del Cód~ Federal de Procedimientos Penales, remítase el 

óficio y anexos dé di::Jenta, previa copia que se agregue al presente 
triplicaCJo. 

'i'' 

'\ 

·Cúmplase. 



liación del Periodo de Reserva, 
es o Secciones Reservadas 
denciales; 
a de Clasincación, 

El Titular, 
Desclaslflco: 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
llc. Valentln Cárdenas lerma. 
XX XXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXX X XXXXX XX XX XXX X X XX XXX XXX X X XX X X X XX X X 

/ Asunto: Se atiende requerimiento. 

-

~ · 
~ .
~0 ~.
~'¡'] f
~,-:.~:-
. . 

n ;- - . REf"' .., ' r , ,.l 
u · • Un-¡¡:_n i AL?\ BOJ'it\ !í).O~.--
C;, . .• Human~;:., ---------- ~ 

--"lf::=_;:'.'Ci""·c-.:-~;::--:: T-{í . - --- ---;l]r------------·---·----·--·--------·-------··-----·--·-- --·- -- ·-- -- ------------------· 
: ' 0Wr{'i-\tkHO L/\ PALMA S/1\j, COLON! 'SAI--lTA JUN~A CEIHRO, AUvlOLOYA DE JUÁFJ:Z, ESTADO 111: l;ii>:ICU 1 . 1'. l;¡1C;J() . 

.. lg~·~"':~iF-. - -- -----· -- '': TEl. r722) 7.770)62 

~~- \;_;, 

\ 
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Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF /CFRSl/DG/8790/1014. ./ 

-HOJA DOS-

· ,

;~~, 

'::_:::':"~ 
~S·:;¡,~~ . 

t ~.r;.·;~)P ·-~?;~ 
. ,~; ... ,·\;_;_;~-~.:_ .. : ... \ . "'- · . ..,

.. ... ............ .. .. . .. .. . ......... M~xiro: o .F. 

: ~.e,·];.~~ -~ 
,:'. ··. ·'"',• ¡ j 

' ·._-:iJ -. i 
,. 'l" : <:· 

~--{:_.. 0\ 
. •' i 
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Órgano Administ..ativo l)cs(·oncl·ntnHI<l q~ , 

Prevención y Readaptación Socia 0 
Coordinación General de Centros Federalc. , , . 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "ALTII'LANO" 1 · ...... : 
[)irc(:ciún General' · 

1 .,.. 
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EL QUE SUSCRIBE 
DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL N . 1 "ALTIPLANO", I-IACE 
CONSTAR Y CERTIFICA QUE LAS FOJAS FOLIADAS N LOS NÚMEROS DEL 

------ --o~(t1"JlP)-AL--(DOS), SON COPIAS FIELES DEL--EXPE } . NTE" QUE. OBRA EN EL 
ARCHI'Vó DE ESTE CENTRO FEDERAL, LO ANTERIOR, O . FUNDAMENTO EN LO 
-~PUESTO POR--El-ARTICULO lJF~ÁCCÍÓN ·xvl, á REGLAMENTO DE LOS 
:.C~TROS FEDERALES DE READAPT ACION SOCIAL. , -_-

2014. 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN. 

    
 
 

''''' 

    
  

      

   
  

 

    

   

   

  a fin de notificar 

la resolución antes citada, q -~en lo conducente dice: 

l 
j' 

"SE ANEXA COPIA Sí LE DE bA RESOLUCION DE SEIS DE 
AGOSTO DE DOS MlifC TORCE.". 

!:7; 
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PROCESO 32/2014. PROM. 3308. (cA 
En trece de agosto de dos mil catorce se da cuenta 
con un oficio del Secretario .•• f;}nCélf.9:éld9 d~l 
despacho del Juzgado  de.. Di$trit() er-. 
Materia de Procesos . P:éttaf'-$ ': F~tt.at¡;ues en: ~t '0). 
Estado de México. Conste. .:/ .·· 

...... }' 

¡•(¡ 
it;' 

§' 

.,. 

San Andrés Ch ul'a, Puebla, trece de agosto 

·:,_, ·, < :~. 

Secretario 

M ·; ~~ 

Scl,i~.ft Número ~~ 
. ,·;::j'.·;:~:·'f}'; 

, :-!, "\ .· . . .. . 

e' a los autos el oficiO de 
fl' . 

t 
' 

enca~sad o anterior, en 
~~\ 

',.; 

cumplimie lar del referido 



órgano jurisdiccional por auto de veinticinco de julio 

del año en curso. 

CÚMPLASE. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  

 secretario del Juzgado  

de Distrito en el Estado, encargado del despacho en 

té

P

··-·-~··· • 



CAUSA PENAL: 32/2014. 

INDICIADO: . 
¡ot 

C. JUEZ  DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RES.IDENCIA EN SAN ANDRÉS 
CHOLULA. 
PRESENTE: 

 en mi caracter de defensor particular de los 
procesados en la causa penal citada al 
rubro; ante Usted respetuosamente comparezco para exponer: ;. 

Que por medio del presente escrito, y en térmi os de. lo dispuesto Y. establecido por los artículos 
361 y 362 del Código Federal de Procedimientos enales, vengo a interponer en tiempo y forma 
RECURSO DE REVOCACIÓN, en contra del auto d fectl~· seis de agosto de dos mil catorce, que 
declara agotada la instrucción, en los términos siguient s: _;· 

~~~--""t ; 

.,1:- );;' Auto de f~cha seis de agosto de dos mil ca rce, e:n lo específico por lo que respecta a su parte 
::~~f~~ue menc1ona: . 

.. '¿~~ " .. .PUNTO CUATRO. 

: .:,¡-, .... ~~; Inciso B). Con apoyo en el últimó pár fo le! artículo 152 del Código Federal de 
, ,;;¡,:::- t=ll Procedimientos Penales, téng~se a S:~~itados procesados y a su defensa 
"': .. )"-.:~}/ optando por el procedimiento ordinario ' al se da inicio en esta fecha. 
· \.~z7 En esas condiciones en conformidad e lo esti ulado en el ordinal 150 de la -~~~4~ 

normatividad ad'etiva antes Invocada s' eclara a atada la instrucción y, en 
· congrue · , con lo prevenido en dicho ./mera/, se da inicio al correspondiente 
?'~~: :: PWio?o p" atorio, de tal suerte que se ¡fne -~ la vista de las partes por el plazo 
'e;:' ... de tJ.i.e~ ,dtas comunes la presente causa-t a fm de que en ese lapso de t1empo 
; :t;~~~ 1·,g. ~o. TP;LifiX_ .. ·a arn'V_a~ pru~bas que estimen pl'ift_7_inentes y puedan desahogarse en el 

1ermmg* qumce dtas ... " ·•. 

• ; )¡' , FUNDAMENTO DEL~GRAVIO 
;.:::·-: <"· :·; . ? ,· -'" 

lnf~~'iil)iento a los a4ículos 147, 150 y 206 del ~ódígo Federal de Procedimientos Penales, en 

1
- .. relacteR-~4M~~i · ~ y directa ton los 'artículos 1° y 20 A~artado "A", fracciones V, Vil, VIII, IX de la 

~
"'f-1-~ .. onstituei~-'Pó ·ca de los Estados Unidos Mexicanos. .~ 
Jíi;J,. . . ·.. . ... 
~w .~ ~: :. . . · EXPRESIÓN DEL AGRAVIO 

~~~- . El dieci eve de julio de do~ mil catorce, el C. JueZ  de Distrito en Materia de Procesos 
r:;¡;. ·;Penales Federal s en el Estado de México, con residencia en T>Diuca, en auxilio de este H. Juzgado a Su 
• ·~ uto de formal prisi?n en contra de mis defendh:!os  
H 1 al considerarlos probables responsables en la com1s1on de los delitos de: 
!feChilS i~t'ii1i! e • • 

!'l!icivi ~ L: C.:,::ur.iil~~- a,). Portación de a(ma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
~~~¡~-jó~ ·. Naciona't, previsto y sandonado en el artículo 83, fracción 111, en relación con el diverso numeral 

11, incisb e), ambos de la~ ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en relación con el 13, 
fracción 11 (el que lo realice!: por sí), todos del Código Penal Federal; · 

>' 

\ 

b). Contra la Salud en su modalidad de posesión del narcótico denominado Clorhidrato 
de Diacetilmorfina (Heroína), con fines de comercio (venta), previsto y sancionado en el artículo 
195, en relación con el artículo 193 y 194 fracción 1 del Código Penal Federal, así como con el 
diverso 234, 474, y 479, de la Ley General de Salud, en relación con el 13, fracción 111 (que lo 
realicen de forma conjunta), todos del Código Penal Federal; y 



'• 
l \ r-· ·, 

2 . • . \ ,, 

e). Operaciones con Recursos de Procedencia llicita, eol su modalidad de posesíóÁ ¿, 
de recursos y bienes con conocimiento de que proceden o representan el producto de una 

4 . ? actividad ilícita, se encuentra previsto y sancionado en el artículo, 00 bis fracción 1 del Código ¡ tJ.:;, 
Penal Federal, en relación con el artículo 13, fracción 111, del Código Penal Federal, dentro de la 
causa penal 32/2014. 

Ante tal determinación se interpuso recurso de apelaCión~ el cual a la fecha aún no es remitido al 
Tribunal Unitario del Circuito en Turno, por lo que dichq,medio de impugnación está pendiente de 
resolverse. , 

De lo anterior, se puede apreciar que a la fecha aun no .. se encuentra determinada en definitiva la 
situación jurídica de mis clientes, por lo que resulta desaCertado que se esté agotando la instrucción de la 
presente causa penal, toda vez que el Tribunal Unitariq,:,que conozca del asunto puede modificar el auto de 
formal prisión, esto es, aún no ha adquirido firmeza. · 

,, 
Asimismo, se puede apreciar en autos qu~·iho existe inactividad procesal, toda vez que apenas se 

dio inicio al periodo de instrucción e incluso, se ~aban de ofrecer las primeras probanzas que a la fecha 
del dictado del auto recurrido aún ni siquiera se qpmiten. 

? 
. ''\ -~ . 

. ··. . Es de1.señalar Su Señoría que en el¡mismo auto, e~to es, de fecha seis de agosto de dos mil 
-'''-<~~to~~ se esta ~cardando primeramente qu~ el diecinueve d julio,<d~ ~os mil cato~ce, e~ C. Juez d~ 
~,/:~Ptstrltó. · .. Matena de Procesos Penales Federales en el Est ao o·~iMextco, con restdencta en T oluca, dtcto 
31~:~~~to·_de~~.-~ mal prisión a mis defendidos, ·en segundo lug r qu~;~esta defensa se inconformó por dicha 
i;{~-~:r,_~sqluqiéfu.' ~n tercer lugar que se optó por: el procedimiento rdinttio el cual señala Su Señoría da inicio en 
~~~~sta ,f~ ~.. en cuarto lugar agota la instrucción del pres te ~ceso, situación que está dejando a mis 
:'Jm:9~feodi ·,·.en un estado absoluto de<' indefensión, toda· ve~j:que se les .. está limitando· con términos 
~t:'\;i)é~énJ_~ · s 'para ofrecer sus pruebas cuando a la fecha no a tr'anscurrido ni ~n mes desde que se les dictó 
:iV:~~:~A~f e Formal Prisión. ( · 

/¡;\{)'•: ·;::~>/ ; . ~~--
:;b.::::;>·"· El artículo 147 del Código ~ederal de Procedimi t6s Penales prevé que la instrucción deberá 

terminarse en el menor tiempo posi~le, lo cual implica no u éJtmperativo determinado y mucho menos a un 
desistimiento Constitucional a una justa y debida defensa, ·· o atendiendo á las circunstancias y términos 

apeg~dos a un .. ·e· a.·.s.·o. co.ncr·e· t~q-ué en el presente asunto . _,. se da por su complejidad, pero sobre todo 
atendtend~:G.er~chp de los· m~esados para defenderse'. decuadamente, lo que A USTED, EN ESTE 
ACTO LEt~~j't(HOME E . :ONSIDERACION. : 

; .fíEL :l ,. '· · .:_ · .. ~~~''·· \~.l ' 

· EN~C~~~~:,::.,·:'. E ,-;DE IDEAS, PARA MIS GhiENTES ES MÁS IMPORTANTE, CONTAR 
CON MAYOJ.ft!~~Fip5 P, rfREPARAR UNA MEJOR D~FENSA CONTRA LAS INDEBIDAS, GRAVES 
E IMPROCEJ;~~P.'lf!APU . yiQNES DE LA AUTORIDADtA~~ISTERIAL, QUE ACEPTA~ SE (\CELERE 
EL AGOT~lENi'O·f Y ' tERRE DE LA INSTRUGCION, QUE OCASIONARlA UNICA Y 
EXCLUSIVgMÉNTE ~QUE . lJ SEÑORÍA LOS SENTEN61ARA SIN CONTAR CON TODOS LOS 

- ··t.LEMiit*T.ÓSDECÓNOCIMIENTP, EN RELACIÓN A LA VE~DAD HISTÓRICA DE LOS HECHOS. 
~ . ... .. ··· . ' .. \ . 

~~: · Es~@Í?.ortá~te referir que ~1 artículo 20, Apartado "A", fracción VIII de la Constitución Política de los. 
~~ ;~ ~stados U ni s Mexican_os ~tevé como·~a~antía indi~idual qu&las ~ersonas sujetas a p~oceso penal sean 

· ~.).~._: JUzgados an s de un ano s~ la pena maxtma exced1ere de das: anos, salvo que soltc1ten mayor plazo 
~.; para su def. sa, tal y com~ se plasmó med.iante auto de fecha veintitrés de julio de dos mil c~torce, 

. ' · , ante el Jue exhortado en donde se opto que el presente proceso penal en que se actua sea 
~ r. · • tramitadq p ·. r.la vía ordinaria, en virtud de que esta defensa necesita tiempo suficiente para ofrecer 
.v-~ !_;, Ly:de~~g~~ pruebas, el e\! al proveyó de conformidad Su Señoría en auto del seis de agosto del año 
~ir·:j~ ii! 1eñ co.rsoJ : · 

. . . 
cio; 2 : :~ G:.';flj,¡¡~~ad \ ' 
U~¡¡c;0¡¡ · n •perjuicio de lo anterior, y de ser necesario, en este· acto en t~~minos de la fracción VIII del 
"' . Apartad "M del artículo ?O Constitucional, vuelvo a solicitar de manera respetuosa a su Señoría  .. 

 
 150, del Código Adjetivo 

de la Materia y Fuero le resultan insuficientes para una defensa adecuada. 
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Par~ acreditar los extremos de los razonamien#Js.ant~s expuestos, a continuación transcribo 
algunos, pero muy importantes criterios emitidos por nuestr~s m~s altos Tribunales Federales que sirven 
de. apoyo este caso: · 

'.:¡· ·"No. Registro: 182,986.-Tesis aislada.~Mat~í:ia(s): .: 
. . { 
. ·.·· Novena Época.-lnstancia: Tribunales Colel,iados 

Fuente: Semanario Judicial de la Federacl~n y su 
Tomo: XVIII, Octubre de 2003.-Tesis: 111.2o.P.109 

Circuito 
aceta 
-Página: 1087 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO PENAI#;..PEDERA . EL HECHO DE QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO DECLARE AGOTAV;)A LA IN RUCCIÓN S/N OTORGAR 
PREVIAMENTE LA DEBIDA OPORTUff}JAD PRO ATOR/A AL INCULPADO, 
CONSt~YE UNA VIOLAQJÓN A/4' ARTÍCULO 2(), APARTADO A, 

.. ." F,RACC V, DE LA CONST/TUCiéfN FEDERAL Y A LAS LEYES DEL 
~·.~··:· :p_~.~Ed. lENTO QUE RIGEN AQUÉL: 
~~~:-/i~;St:.·· 1 p~ocedimiento pena~ federal tr:f}mitado por vía ordinaria, el Juez de 
\~}~;: 1rl:1!S·., e .,acuerdo con lo d~puesto ern.el artículo 150 del Código Federal de 
·%~\~ff'tg&J ientos Penales, un~·~vez decretado el auto de formal prisión y antes de 
;;.:~~ itjJ¡a~a~ inst;ucci~n. inmeJJiatame~te d~clara .agotado el perio.do en mención 
~·· .:. (l1f1 dJaJ(jespues), sm otorgarle previamente al mcu/pado un penado probatono, 

.,. ·, .~s evidente que ello constituye una violaCión a la fracción V, apartado A, del 
. · . 'aqfculo 20 constitucional y/a su vez, a /as leyes del procedimiento, conforme a lo 
. ,·: ;¡¿~revisto en la fracción XVll;del numeral 160 ·de la Ley de Amparo, pues si bien el 
· :~;' 2 j'uzgador, previo al cierre ~e instrucción, debe agotarla, es obvio que la intención 

'l~del legislador, en principio, es /a de otorgar al procesado un periodo 
·_i·preprobatorio y, una vez{transcurrido, concederle otros diez.días fatales con el 

1 
objeto de que si en el an.(erior lapso se vio imposibilitado para ofrecer Jos medios 

D'<' L 1 l':;¡¡t'¡,.,Lrl"•i 
• c. :1. -·#· \._ l, !'(~ 

de prueba que a su interés pudiera convenir, en esta nueva oportunidad el 
procesado esté en aptit¡ld de ofertar /os medios de convicción respectivos, con el 

~ propósito de acreditar y: justificar sus argumentos defensivos; por tanto, si el 
·• Juez de la causa, sin ótorgar tiempo para que el procesado promoviera /as 
;~ · · pruebas que estimar;i, convenientes para su defensa, declaró agotada la 

¡1 instrucción, aun cuando en esta última se le haya concedido un término de 
.;. diez días para tal efecto, con independencia de esa· circunstancia, resulta 

~has i1l','n;··.~ ....... , .. 
cios iJ:b '~·~i'Aiíbtl 

. Íl;~j¡~ . 

. ~' indudable que tal actuar actualiza la violación procesal antes aludida, 
máxime si de autos se advierte que el inculpado no renunció a tal derecho 
fundamental. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO. 



4 

Amparo directo 431/2002. 24 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
Martín Ángel Rubio Padilla. Secretaria: Miche/1 Covarrubias Martínez." 

"No. Registro: 185,755.-Tesis aislada.-Materia(s): Pena/.-Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuit9 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XVI, Octubre de 2002.-Tesis: 1.9o.P.14 P.-Página: 13!_7 

GARANTÍA DE DEFENSA. PREVALECE SOBRE LA DE PRONTA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 
Ciertamente el numeral 51 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
para el Distrito Federal en Ma,teria Común y para toda la República en Materia 
Federal establece que una vez dictada la determinación inicial de sujeción del 
menor infractor al procedimiento, quedará abierta la etapa de instrucción y tendrá 
como máxima duración quince día hábiles, periodo en que deberá estar 
integrado el expediente para que se pronuncie la resolución correspondiente. De 
lo anterior se aprecia que el menor infractor ve ·limitada su garantía de debida 
qefensa al quedar sujeto a dicho pla4:p; sin embargo, sí bien es cierto que el 
frtículo 20, apartado A, fracción V(l,l; constitucipnal prevé el plazo en que el 
acusado debe ser juzgado, tanjbién lo es. 'que invoca una excepción 
consistente en que el inculpado tiene derecho a solicitar mayor tiempo para 
efectuar su defensa, sí así lo¡~stima nece$ io, lo que se traduce en su 
J:feneficio cuando advierte qu~ge favorece eJ. esahogo de diversas pruebas 
~ que otras están pendientesjtle desahogar; tal virtud,· el consejero unitario 

1 debió informar al menor quelbso su dereolib onstitucional para renunciar al 
plazo dispuesto por el articule 51 de la ley fplic ble a la materia, toda vez que, 
en el caso, se encontrab~n pruebas o/fecid s a su favor pendientes de 
desahogar y, por ende, decidir si optaba rlbr tal eneficio o renunciaba a él. Lo 
anterior es así, ya que atestar frente fliidos g rantías consagradas a favor 
del gobernado, como ~on la de det'-hsa y de pronta impartición de 
justicia, debe anteponerse la que má$'1le favo,., ca, es decir, la de defensa, 

· porque ~· se atiendei:'a la escala cli valorfts en la jerarquía normativa 
~~-,..,ponstitu q na/, resulta' que es de majpr rango 1 derecho a la defensa del 
' ~~2· · ~ q~e la· roteccióndel acusado par. que obte ga un fallo en breve plazo. 

'·fo';'l.(· ··.:.• ·::. \ .,_ .• . ·.·· 'tt' :~~~) tRIBUNA[ COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
~!(• ' '· ~· l . 
-~.:l • .. ' . ' ~ ~ 

:~i·:·\'Árnparo ldi~ecto 254912002. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
· :. Ponente: Humberto Manuel Román Franco. Secretaria: Silvia Anunziata García 

· Ronj,ero. 

~ .. ~~:'"'?:~ Véa~~: ~emanaría Ju~ic!al de la Fede:ación y su Gaceta, Novena Época, _Tomo 
. ~·t;~ .. · ··. . · i Xyl, jUIJo de 200· .. · .. 2, pagtna 1304, tes1s 1.3o.P.53 P, ?e rubro: "GARANTIA DE 
~\~' ~-· f DEFENS~. LO$ PLAZOS PREVISTOS Et;J EL AR_TICULQ)O, APARTADO A, 

. ~ ·:::.~ . J FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
. ~~··~f 4 U,NIDOS MEXICANOS, NO DEBEN INTERPRETARSE EN FORMA RIGORISTA 
,: ~· . ~ CUANDO EL PROCESADO OFRECE PRUEBAS." y Tamo XV, "!ayo de 2002, 
~· . . (l página 980, tésis 111.1o.P. J/13, de rubro: "DEFENSA, GARANTIA DE. TIENE 
.DEL· p:·p· .. ~cd ,, PREFERENCIA SOBRE OTRAS GARANTÍAS DEL REO .... 

' 1 1 
J<;OOSt':'lr¡~·--;o:~;;_, t ) 

, tíos a la ·:~1f!t¡\rtti: · 
· ~9<1c:éa 

"No. Registro: 186,573.-Tesis aislada.-Materia(s): Pena l.-Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Sem;mario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XVI, Julio de 2002.-Tesis: l. 3o. P. 53 P. -Página: 1304 

GARANTÍA DE DEFENSA. LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO DEBEN INTERPRETARSE EN FORMA 
RIGORISTA CUANDO EL PROCESADO OFRECE PRUEBAS. 
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Si bien es cierto que el artículo 20, apartado A, en su . .fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en todo 
proceso de orden penal el inculpado: "Será juzgado antes de cuatro meses si se 
tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes 
de un año sí la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo 
para su defensa.", también lo es que tal plazo no puede aplicarse en forma 
rigorista, en perjuicio del reo, por lo que·si ·éste, para'"'su mejor defensa, 
ofrece pruebas o promueve recursos, no Pl!ede negársele ese derecho por 
el solo hecho de que ya se rebasaron los aludidos términos, porque se 
violarían las diversas garantías de defensa, previstas en las fracciones IV y 
V del mencionado dispositivo constitucional, que en la escala de valores de 
la jerarquía normativa constitucional;' tienen mayor rango por proteger la 
defensa del acusado, que aquella qu~ sólo tiende a la obtención de un fallo 
en breve plazo. , .. · · 

TERCER TRIBUNAL COLEGIABb EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 198312001:: 18 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
lPonente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretario: Jorge García Verdín. 
1 ·" 
~ . ,:1\ ·; 

Véase: Semanario Judicial.{#e la Federación y su Gaceta, N9vena Época, Tomo 
;r.v, mayo de 2002, página 971, tesis V11.2o.P. J/5, de¡ rubro: "DEFENSA, 
GARANTÍA DE. ES DE MAYOR RAN(30 AXIOLÓG CO QUE LA DE 
f)BTENCIÓN DE UNA ~SENTENCIA EN BREVE LAPSO.' y página 980, tesis 
ill.1o.P. J/13, de rubrd: "DEFENSA, GARANTÍA DE. n NE PREFERENCIA 
SOBRE OTRAS GARANTíAS DEL REO. .. 

Nota: Esta tesis cont~ndió en la contradiccjón 7012003-P que fue declarada sin 
mater!i(9r la Prim~~.a Sala en sesión de f$tha 19 de no vi mbre de 2003." 

. ·i':'::'\ ;''!'!~:' eb,lro: 186l64. -Jurisprudencia. -~feria( s) Pena 
~~:~r·~{.'N'' Época.-lnStancia: Tribunales Col@iados de Gire ito 
. ~.'.¡["~"-~ "r.<'¡. . , . ...- ·:,~ 

~irJr:?f.. . · · S~manaifo Judicial de la Federaójón y su Gac t 
:~t'!·'"fo V, Mayo.de 2002.-Tesis: Vl/.2o.RJ/5.-Página: 71 
l:;;;;~. ¡' ·~· ·;, \ ' 
.::.:.•· {. 

· /ID . NSA, GARANTÍA DE. ES DE M,4·':(0R RANGO AXIOLÓGICO QUE LA 
. /.,lí'ff OBTENCIÓN DE UNA SENTENCIA ~N BREVE LAPSO. 

·r;;.-..:~ >" Es violatoria de derechos subjetivos (Júblicos la circunstancia de que en la 
instrucción no se hubiesen desahogado;~las pruebas ofrecidas por el quejoso, 

~fi•· :' ,,.7.",.'1 ~~~c~~~n~~. e:;~~:~~~i~~~t~~~;~~n~¿~".~~e ú~~~~~:~~:i~~~;g~ '::'s~:;,~~i~ 
l~~-t~~;¡. len beneficio del procesado, no debe perélerse de vista ·que si éste ofrece 
~'~·.}~» .J ... pruebas par:.·a su meior defensa, la instrucción no puede darse por 
'" ,1~11 . ~.,.. J 
~t.-~~.1:;4'· .~ concluida sin haberse desahogado las probanzas admitidas, por el solo 
f~;:,:~~ · 1 hecho de que se haya rebasado el citado término, ya que entonces se 
~- d violaría su garantía de defensa establecida en la fracción V del invocado 
~: ;, :~~LA ;.,?i'~':.~!Jck l pre~epto ~~parlado .de la Ley.Fu~damental, que en la escala de valores de 
'A · • · 1 .. ~ la Jerarqwa normattva constttuctonal, es de mayor rango por proteger 
1~ 1·=-c'-·¡·~· t ,.r",'li"~S • J. d" 
r..-: :· :'' • ., ••·'; · '.: ··: . '. r. trectamente al gobernado de la acusación formulada en su contra, que 
lffiC!l\5 ~ !.· •• :)~~m~ -~\ aquella que. sólo tiende a la obtención de una sentencia en breve plazo. 

• .. 1 . 

-~i;~~:.:r.,; .~ 
! SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 
..... 

Amparo directo 6312001. 25 de abril de 2001. Unanimidad de votos. Ponente.· 
Vicente Salazar Vera. Secretario: Lucio Marín Rodríguez. 

Amparo directo 22812001. 20 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente.· 
Alfonso Ortiz Díaz. Secretaria: Cruz Martínez Castillejos. 

·, 
. 

. 

·\. jb(J 

.,¿. 
~ j 

..:,· .. ··t.. ~; -
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Amparo directo 40812001. 14 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Arel/ano Pita. Secretaria: Guadalupe Patricia Juárez 
Hernández. 

Amparo directo 41312001. 22 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonso Ortiz Díaz. Secretaria: Cruz Martínez Castillejos. 

Amparo directo 63/2002. 10 de abril de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Vicente Salazar Vera. Secretario: José Refugio López Garduza. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 1, Segunda 
Parte-1, enero a junio de 1988, página 231, tesis de rubro: "DEFENSA 
GARANTÍA DE, TIENE PREFERENCIA SOBRE OTRAS GARANTÍAS DEL 
REO." y Séptima Época, Volúmenes 205-216, ·Sexta Parte, página 375, tesis de 
rubro: "PROCESO PENAL, TÉRMINO !)EL. NO SE VIOLAN GARANTÍAS 
CUANDO SE REBASA EL TÉRMINO;. CONSTITUCIONAL PARA DICTAR 
SENTENCIA, SI ELLO OBEDECE ,)\ LA RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
OFRECIDAS POR EL PROPIO ACUS,4t00. 

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 7012003-PS que fue declarada sin 
materia por la Primera Sala en sesión de fecha 19 de noviemgre de 2003." 

No. Registro: 186,963. -Jurisprudencia. -Materia(s): P na/ 
Novena Época.-lnstancia: Tribunales Colegiados de ircuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su G eta 
Tomo: XV, Mayo de 2002.-Tesis: 111. 1o.P. J/13.-Pági : 980 

DEFENSA, GARANTÍA DE. TIENE PR5FER NCIA SOBRE OTRAS 
.. GARANTÍAS DEL REO. , 

,. 

., . Si bié . cierto que la fracción VIII del apartado A d artícu.lo 20 constitucional, 

. ~;'>, señalii ~ .. e los acusadds. de algún delito será~juzga os antes de cuatro meses 
+ii!'.:.>~i sa fra. de delitos cuya pena máxima no éxcede de dqs años de prisión y 

~~',.;:.,:~,·Vi~ ef,nsa de un procesado ofrece en J~vor e este dtversas pruebas 
:~,~~;\··.i:pu~f Etr;f:odo de desahogo hace imposibl~; que se dicte sentencia en los 
:~J~'jí/.;Pia#>, que señala la mencio~ada fra~~~n, es claro que deberán 
)f~. · .. ~ defahogarse las probanzas ofrectdas y adt;mttdas, aun cuando se rebasen 
:·:--:·' )as términos ya señalados, dado que al: estar frente a dos garantías 
. ·.·. r olonsagradas por la Constitución en favot,t:del gobernado, como son /as 
'' '' J, 

establecidas en /as fracciones V y VIII de/)a mencionado apartado A del 
artículo 20 de la Carta Magna, y debiendo .anteponer unas a /as otras, 

· ·.,\1·'Gg!·· mente deberán prevalecer las que favorezcan más a dicho 
· ~~ gob nado, es decir, las de audiencia y defensa sobre la de pronta 

· ~ impa ición de justicia, pues lo' contrario acarrearía graves perjuicios en 
·. cont~ de éste, al verse compelido a ajustar s·u defensa al corto tiempo de 
que dispondría para ello, de acuerdo con la mencionada fracción VIII del 
apa,.,do y artículo constitucional aludidos, lo cjw.e implicaría una verdadera 
denegación de justiciq. · 

EL·.: .. ::'. t.~ r;r:·;u~IMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
b.f' ···r . ;;. ,,~.,, .. CI 0 CUITO 
ICJ.lt~~ .. ~;!\_~,f,¡I_•:,·J~·:l ro. . 
Í~¡: ··· .;,.¡, · •· ! · ¡-.,._·m;.~..tJ 
~,.}!ti~..:! . .';. ::.e i',, '-, .. ,·~h~,~ -' 
(ltt..~ti:.'aclún Amparo en 1evisión 101188. 25 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente . 

. J Alfonso Núfíez Salas. Secretario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 
~.,...,_.,,. ' .. 

\ l ~ 't 
.~ l· 

1 • Amparo directo 329196. 29 de mayo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Montes Quintero. Secretario: Francisco Javier Ruvalcab?l Guerrero. 

Amparo directo 8312000. 13 de abril de 2000. Unanimidad de votos. Ponente.· 
Arturo Cedilla Orozco. Secretario: Fernando Cortés Delgado. 

·.·~ 
/ 
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Amparo directo 912002. 21 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ana Victoria Cárdenas Muñoz, secretaria· de tribunal autorizada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para llesempeñar las funciones de Magistrada. 
Secretario: Ricardo Agui/ar Moreno. ,{' 

Amparo directo 2512002. 28 de f~b~ero de· 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Lucio Lira Martínez. Secretaría: María Esperanza Zamorano Higuera. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Épo,~a, Volúmen_es 205-
216, Sexta Parte, página 375, tesis de rubro: "PROCESO PENAL, TERMINO 
DEL. NO SE VIOLAN GARANTÍAS CUANDO SE REBASA EL TÉRMINO 
CONSTITUCIONAL PARA DICTAR SENTENCIA, SI ELLO OBEDECE A LA 
RECEPCIÓN DE PRUEBAS OFRECIDAS POR EL PROPIO ACUSADO." y tesis 
Vl/.2o.P. J/5, en la pági¡J~ 971 de esta misma publicación. 

,J{ 
Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 7012003-PS que fue declarada sin 
materia por la Prime/a Sala en sesión de fecha 19 de noviembre de 2003." .. 

,,f.:'' 

Cabe precisar que al haóerse determinado que se agota la instrucción, con ello se infringe en 
perjuicio ;de mis representadosJel contenido de los artículos 147, 150 y 206 del Código Federal de 
Procedi~ientos Penales, en re~~ción inmediata y directa con los artículos 1° y 20, Apartado "A" Fracciones 
V, VIl, VIII, IX de la ConstltUción Política de los Estadoª ·Unidos Mexicanos, máxime que en su 

. o         
      

   
  

 ~S prim as probanzas, ya que apenas dio inicio 
_ta instrucción, razón por l~!'que nunca se ha suspendido~Fimpuls procesal de parte de mis clientes para 
·que continúe este proceso, esto es, no ha habido inact~vidad pro sal. En virtud de que por un lado, no 

· existía razgn fundada ni':~· bidamente motivada para .ll~gar a tal eterminación, ya que tal y como se 
mencionó aft~.:~ ... ~_._,·:e inici_ar ___ :_. periodo probatorio (inicio_d .. 1~ la instruc ión), p~r lo que no .bast~rá el término 
de 1 O y 1 fi:,~l,§fs;i.P~ efrec r y desahogar pruebas, Y:'¡ por el otro, con d1cha determmac1on se afectan 
derechos tll:f'f~=}~'fles~: \ . ay· les, a saber la prevista eola fracción "derecho a que se reciban testigos y 
demás pru~~s':i:WJEf fretcan concediéndosele e(1liempo que 1 ley estime necesario al efecto", 
fracción VIl !1~(~CR'o .. . s~an facilitados todos los d'étos que soliciten para su defensa y que consten en 
el pr~c~_so",~~~to.®~ VI~· e~'?ho a ser juzgado antes,~e un año si la pe~~ máxima.excediere de dos a_ños 
de pns1on, ~tyc:>Jque soh~1te mayor plazo para sv defensa" y fracc1on IX contmente de la garant1a a 
tener una¡eeten.s,~. adecu\~. a: la cual únicamel1~ se podrá verificar si se permite ofrecer y 
desahogar"pru~b.fs~en un télmmo prudente y razoo~ble . 

• ' . •• ,'>, : ··~ ~.¡o;: • .· ~ ! 

fA/ 
¡lfó 

fj ·oc·~· · AsiFrli¡~o. qUiero señalar que el infringimiento a los preceptos normativos antes señalados 
~'\-. contenid~s. ~~ leyordinar.ia .Y la violaci?n ~ las garant,ias Constitucio~ales antes alu~id~s, podría ser m.ot.ivo 
~~-);  

      
     

   
  

 
 . 

s

tio-; ~_.: .. {C<.~ •. ~·.::"al~ent~ y atendiendo los principios de inocencia e indubio pro reo, es dable, hacer alusión a lo 
fis~c¡.,¡ dispuesto po~ el artículo 1 o de la Constitución Política de los Estados Unidos'"Mexicanos, que dispone que 

en los Estados Uní~os Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
misma y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que ésta establece. 

Dispone también el precepto constitucional referido, que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 
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Atendiendo al control de convencionalidad, el cual.se ejerce por todas las autoridades públicas, 
tratándose de violación a los derechos humanos conspgrados en la Constitución Federal y en los 
Convenios Internacionales suscritos por el Estado Mexigano, circunscribiéndose al deber de analizar la 
compatibilidad entre las disposiciones y actos interno~tque deben aplicarse a un caso concreto y los 
derechos humanos que establece la Carta Magna y lo~lratados Internacionales, así como orientados por 
la jurisprud.~ncia que sobre el tema sustente la Cortej,)nteramericana de Derechos Humanos, debido a la 
fuerza vínculatoria de la normativa convencional, lo oflal genera¡'únicamente la consecuencia de permitir o 
no la aplicabilidad de alguna disposición a un caso ~ concreto. ¡ 

J '. 
Es en la función jurisdiccional, como esttindicado e~.l última pa~e del artículo 133 en relación 

con el artículo 1 o Constitucionales, en donde loiJueces estáil bligados a preferir los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los Tratadm;i;lnternacion~1es a pesar de las disposiciones en contrario 
que se encuentren en cualquier norma inferior .. J · · · 

Sustenta lo anterior, la tesis P. LXV~011 (9a.) st,{~tent a por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de la Décima Época/Semanario JUdicial e la Federación y su Gaceta, Libro 111, 

Diciembre de 2011, Tomo 1, consuJable en la; págin 535, del rubro: "CONTROL DE 
CONVENC-IONALIDAD E. X OFF/C/0~.1-f EN UN :·MODEL DE CONTROL DIFUSO DE 
CONST/TUC/ONAL/D~"· f . 

. , en el p,tcepto constitt.iéional referido, tiene dos variantes principales: a) 
orefaf¡lnl(:ia\~ntiÉWDrdt;ati a, segqh la cual, el ihtérprete ha de preferir la interpretación que más 

•. (y qwjse plasma en lt>s subprincipios de favor libertatis, de protección a 
·· , ~e pro~ibicfm de apli.cació~:·por anal?gía de ~armas restrictivas de dere~hos, 

de;m dub1o P/b reo, de m dubiO pro acflone, etcetera); y b) la de preferencia de 
la éual el intfprete, si puede aplicar más de una norma al caso concreto, deberá 

más favorabl~ a la persona, coh independencia derlugar que ocupe dentro de la 
jerarquía · · j 

•••. ,., • ·-.!·""\~-:-:..... . ;~ 

. ~·'"·~ Al·r~s~e~o. el jurista y pe~   
      

       
       

   
   

   restricciones 
t\L ··#Tenté e· rcicio de los llerechos o su sus ensión extraordinaria. Este principio coincide con el 
Derec~'Jf&ld.amfl ~ aiJjel derecho def.los derechos humanos, eso es, estar siempre a favor del hombre." 

.. • • ... 'j¡f!.~ '< 

j¡H\JiC! _-. :1 n.~. .. .:. .•.. ·::·r·"~:' ~~ 'i 
¡\e·tirla~ 1 Tal princip~ es también l~mado pro libertatis, exclusivamente dirigido a los derechos y libertades 
- ., ae la persona hum;l,a; el cual re~lta de aplicación obligatoria .. 

• J . . 

Es aplicable también, el ~riterio sostenido por Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, que se trans~ribe: 

f , 
"PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICAC/ON. El principio pro homine, 

incorporado en múltiples tratados internacionales, es un criterio hermenéutico 
que coincide con el rasgo fundamental de los derechos humanos, por virtud del 
cual debe estarse siempre a favor del hombre e implica que debe acudirse a la 
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norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos 
protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación,más restringida, 
cuando se trata de establecer límites a su ejercicio: (Novena Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Octubre de 2004, Materia Administrativa, 
Tesis: 1Ao.A.441 A, Página: 2385)." 

Lo subrayado es propio. 

y 
"\,' 1 ¡e/ 

!~ 

Así como la tesis sostenida por el mismo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, que dice: 

11PRJNCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN ES OBLIGATORIA. El 
principio pro homine que implica que la interpretación jurídica siempre debe 
buscar el mayor beneficio para el hombre, es decir, qu : debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación extensiva cuand se trata de derechos 
protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpr, tación más restringida, 
cuando se trata de establecer límites a su ejercicio, se ntempla en los artículos 
29 de la Convención Americana 'sobre Derechos u manos y 5 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publica sen el óiario Oficial de la 

. Federación el siete y el veinte~de mayo de mil vecientos ochenta y uno, 
respectivamente. Ahora bien, como dichos tratad s forman parle de la Ley 
Suprema de la Unión, conforme al artículo 133 e nstitucional, es claro que el 
citado principio debe aplicqlse en forma obligator! . (Novena Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de.;,Circuito. Semanario J icial de la Federación y su 
Gaceta. Volumen XXI, · 'Febrero de 2005. feria Administrativa. Tesis: 
1Ao.A.464 A Página: 1744.'" 

Por todo lo anterior, alego,ia razones de humanidaq'y ·usticia para .Que se permita a mis clientes 
   defenderse adecuadamente, ya que 

precisamente el fin último de todo proceso penal será llegat la verdad histórica de los hechos, el cual 
estará por encima . de la. :~~p~ita impartición de justiciap po que ¿de qué sirve una pronta y rápida 
resoluc1 JUSta? ... ·~ ;' 

,,~,- t. 

PRUEBAá: 
;~¡: 

,) 

Consistente en todas y §tlda una de las constancias que integran el 
""'LllbHtll '. esto es, causa penal 32/2014, las cuales solicito se tomen en cuenta al 

te recurso de revisión. 

y fundado; A USTED C. JUEZ;atentamente pido: 
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:··:.:' '·· 

.. 2014. _.4;., ú Oei4WI Pa, • 

JUZGADO OCTAVO DE DIST~ITO 
EN EL ESTADO DE PUEBLA:' 

"' 

TOCA PENAL: 190/2014-1. 
ANTEC: C.P. 32/2014. 
OFICIO: 566/2014-1. 

Por este conducto, ,,~cuso recibo del oficio 2277, por medio del 
1•'. 
f: 

cual remitió, testimoniqlde constancias deducido de la causa penal 
¡;~~ ' ' 

, ,;:¡•: i 
32/2014, de su mdic~: constante de il noventa y nueve fojas útiles, 

1~· 

a efecto de tramitar los recursos de apelación interpuestos por los 
i!' 

· .. Procesados,     alias  
:~~ .. JL , 

    
<" jfl 

  así como por su defensor particular, contra el 
.'.~ 

,i 

auto de fo~jnal prisión de diecinueve de ulio del año en curso, emitido 
~~~' 

por el j~z Sexto de Distrito en Mat ria de Procesos Penales 
:;'1~.: 

~ . 
"'-· F~de,ts en el Estado de Mé><fo, . en los autos del exhorto 

'1?( ... ,.,_ nume~ 656/2014, formado con • mot1vo del diverso 111/2014, 
.· ... ~... :'i'i:··~ .~ 

' ·,~~i~o de la causa penal antes ~recisada . 
. ' . '0;, $an Andrés Cholula, Puebla, 14 de agosto de 2014. 
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FOHMA$1f.l-2 . -., 
'\ 

\ l..~ . 
. '.i 1 

' ji~ 
PROCESO 32/2014. PROMS. 3350 y 3388.

1 
.-.. ~ 

En dieciocho de agosto de dos mil catorce se tjaJ"t1 
cuenta con un escrito del licenciado  

 en su carácter de defensor 
particular de los encausados  

  
 

así como con un oficio de la  
Tribunal Unitario del Sexto Circuito. Conste. · 

.-:-r 
i 

J 

agosto de d,Af'~il!Mnrr.~PI 
,_.· ~~cj . 

. • ,,~.:1· :; J\ 
del ·s.gd~ui}f . , . ··. . 

. ~.-!'"'~-)-

>Pueblfl, dieciocho de 

:O'ftcio de la Secretaria 
.. · --:·:·,· 

.,.,"_-,~~ Circuito, 
' 

"aeusando recibo del 

)efll~<x2Jltca· aet auto de término 

,¡··t:.tlMW~Ftt~ ~···causa p·enat. 

·. · Por_ofa r.arte: ·gtóf¡e· a--~ autos el escrito del 
t '· : __ · . ··;\ <·· ¡~ \. -~1. !<td/ : -: ~ < .. 

;,;,1J . ciá~-·   , en 

r;;;,;• •:-~ ~   . cafflttel" ~ J~fet:l~'li:rtlcular de los encausados 

:~r : · J  

   

    , por medio del cual 
E 1 \ l>f.~·.- C~1  , ;, '. ii , : //\\ ¡! , . . • · ' ' . 

~ilo;n~.u~: ; .. 'j. i~tél:p0m!;1tisc~ i::l~ rí!V&dté:l6n 1-eti cG>l\tra del punto 

~~:~~~'"""':, ·:¡-, ·~uarto del auto pronunciado el seis de agosto del año 

$n curso en la causa penal en que se actúa. 
\' 
,1~ 
~ ·; 

t 
" 1 

i En consecuencia, con fundamento en lo 
I 
1 establecido en los artículos 361 y 362 del Código 

Federal de Procedimientos Penales y en atención a 



que el referido medio de impugnación se encuentra 

interpuesto en el término establecido para tal efecto 

en el numeral citado en último término, se admite 

dicho recurso de revocación, señalándose las catorce 

horas del veintiuno de agosto de dos mil catorce. 

En las apuntadas condiciones: prevéngase al 

referido defensor, para que el día' y hora señalada 
1 
,\ 

comparezca a la diligencia de mé~ito, en el entendido 
.~ 

que ésta se desahogara con o ~n su asistencia, en 
¡ 

conformidad con lo establecido .en el artículo 87 del 

Código Federal de Procedimientbs Penales. 
) 
~ ,. 

-~ -~'·C:·'t} .. · 
1 ~~ • 

;¡ ~ .. ;r<( ... l ,..~ '. 

En atención a lo expuesto, con fundamento en _.:f:-5-; e} ,. . ~-
lc5: ~:¡ ~8~\.· 

los referidos dispositivos legales notifíquese a la ~~~ ~ ''"~{:::·· 

agente del Ministerio PúbJico de la Federación \:~~.\::'-<~~~ 
. ','~¡ ~t~ '' 

adscrita sobre la admisión;{ del referido medio de '~~1~~~;:;. · 
;. . ·fY.,::r ' ... 

impugnación, para su conocf1iento y efectos leg~ . ~ ?. omr ···· 
~ .6~~ 'l_'í>~· • 

a los que haya lugar, en los férminos indicado~:.~~<;;~: 

numeral 103 del código adjetivo de la materia{(~o1;É!(~' 
objeto de respetar los pl~os establecidos\~\ en~~ltiri?~Y 

.~ \ ~~~· - : ·~~}.r.: ', ~. : \ :·:~ .'-·: 
diverso artículo 362 de dicho~cuerpo normativo. ·:. · 

1 
Así mismo, con fundamehto en lo establecido en r··:' ,...,.._ 

el citado numeral 87 del códigb adjetivo de la materia :~·-
~ . 
"';! •• ·' 

prevéngase a la Fiscal Federa~ de mérito, para que el f 
1 

día y hora señalada. compareáca al desahogo de la 
t 

referida diligencia, apercibida q~e de no hacerlo se le 
'1 

impondrá una multa de CIEN DÍ~S de salario mínimo 
\ 

general vigente en el EstadQ de Puebla, con 

fundamento en lo dispuesto en el\artículo 44, fracción 

11, del referido código. 
., 
\ 
\ 
~~ 
-~ 

\ 
\ 
) 
¡ 

\ 
\ 

\ 
\ 
\. 
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Por otro lado, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 206 y 269 ~:del Código Federal de 

Procedimientos Penales, :Se admite como prueba por 

parte de la defensa de los referidos procesados la 

DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES, la 
-~.,;···' 

·)"fr'<' 

cual se tiene po~~1desahogada dada su propia y 
'JI.:-· 

especial .p~t~~é;\, ., a fin de que sea tomada en 

consider~cibn·: afdictár l~~ ·. ··sofución,"in~rlocutoria que 

se llegue a ,~ ~ oti{,o ,~ la interposición del 
·,:, .,·., '-;~:::,.~. ·.~'"' 'i;~ ; ·~ '···~:- ; . j . ~.-.,_. 

recurse:t!fj'~it() .. · . ·· , ··: · 
.:f .... ··. 

'.:! 
•'. ·.,;_ :, 

T~ éo, ' ·~· que 1 os encausados 

t.~ a Ji~¡~~ ~~· ~- '<4e Dittrito en el Centro 

~~.'1'1',. ··.j~ftl ~e.··· .· • , . ·,· .S~ial Wúmero 1 del 

~~V •i}~ :: .. !Plano,· oon~~~~pd · :~ los· articulas 46 y 49 
"·- . '. 1'< ·.. • ; •. 

·:;•; · .-.~e):·COOigO lftttteral.~ ~:~(;,Pro®dimientos Penales, 
... :·.:}~:: ·. ·. ·;·, .,:_ .. \:-_···.:. ~/. ·:t;._ .. ';?1 i. ,• /''·.;'_.' ,· ~ 

ypse atentó mdtdml'al ~i'de 't)istrito en Materia 
\~- .. . . . ' ' ·' . ~' . .· .. . . . ··~·""' 

~~<-. -~ df PtocesOs J'tfuales 'f«ierales en el Estado de 

t~M\'.~· ,,.!.~-·rf_·.
0

_',·,_t:._.:éxico, con residencia en Toluca, en turno, para -)~~~\·:· 
¡¡...: f· 1 1 ., 

~~Y ~·<il_-~_\Je en auxilio de las labores de este juzgado, les 
~ .... · ~ 

;L!,E u n.. ''<A' t ~otifique e~te .auto dTI m~nera ,personal en el lugar de 

~echos Hw::; , ¿::_~Ü realüS\án; ;$01icltábd6fe i lll IYJtor.idad exhortada, 
. . ' ~ . ; .. r:~, 

~;s~r~:~ '""'·'·"· .. :~1.1 ~¡~ue una vez hecho lo anterior, se sirva devolver a la 

- ~revedad posible dicha comunicación oficial. 
~f. 
>; 
~ 

~ 
~? 

" ,. 
Finalmente, tomando en consideración que el 

original y el duplicado de la causa penal en que se 

actúa se encuentran voluminosos, resultando 

·13 1-



impráctico su manejo, fórmese el segundo tomo de 

los mismos, certificando la foja con la que dan inicio. 

- . ~ . '. 

[ , ' 
( ~ ....... 

'J <\ ,. ;¡ 

·t' ' 



•ODER JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 

/ 
FORMAB-¿/ 

"2014, Año de Octavio Paz" 

EXHORTO No. _---:/2014. 

C. JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
TOLUCA, EN TURNO. 

EL CIUDADANO LICENCIAD.Of  
 JUEZ O  EN EL ESTADO, A USTED 

JUEZ DE DISTRITO EN .MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTAbO DE MÉXICO, CON RI$&IDENCIA EN 
TOLUCA, EN lEN TENGO EL HONOR De DIRIGIRME, 

AL; B)CONTRA 
IÓN· DEL NARCÓTICO 

IMGE1rtl. RFINA (HEROÍNA), 
. C) QP~RACIONES CON 

SU .1IODALIDAD DE 
CONOCIMIENTO DE 

TO DE UNA 

. . . ,\¡a, Sécretaria- del  
· · Vistó ~u contenido, téngasele 

nnJee!:;o··· ea que .s~ actúa, que se le 
r$.CWSG.;ae apf~Sclón interpuesto en 

~Jf)Jtal~ado ~/eéta causa penal. 

vuc;u,._.v· <Je1t·IR-.,~9-JQGia(;IQ f.l~i&J- 'de '8'gosto del año en curso en la 
vCU..I;;;JQ flenat•en . 

~ , En co con en lo establecido en los 
~ .. ·· .4 "artículos 361 y 362 del.·· de Procedimientos Penales y en 
· ~::\. 1 atención a que el referido medio de impugnación se encuentra 
~~ ~.-, ; rnt~~p~esto,en _el término e~tab~ecido para tal efecto en~~ num~ra~ citado 

·;tl; 1 ~~~~~ii~'~!r~~~~:ii~i~:af~~~:;¡:nds:7 
~-:;, •. , r ... · .• 

1
,..,1 1 PB,Íél qUé éf~da y :bofaJseñllaft'"éon1paliezta a ia (1iligencia de mérito, 

Li/: L:. .:~~' · ·•A.h, :' eq el entendido que ésta se desahogara con o sin su asistencia, en 
r~~1:s 11_u~r;: ~., ) ~ c~nformidad con lo establecido en el artículo 87 del Código Federal de 
/tCI\IS a-b L'J; ;, Ja~~ ·• Procedimientos Penales . 
.¡tio~d.!r. · 'j ., En atención a lo expuesto, con fundamento en los referidos 
·.... l dispositivos legales notifíquese a la agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita sobre la admisión del referido medio de 
impugnación, para su conocimiento y efectos legales a los que haya 
lugar, en los términos indicados en el numeral1 03 del código adjetivo de 
la materia, con el objeto de respetar los plazos establecidos en el 
diverso artículo 362 de dicho cuerpo normativo. 

Así mismo, con fundamento en lo establecido en el citado 
numeral 87 del código adjetivo de la materia prevéngase a la Fiscal 



Federal de mérito, para que el día y hora señalada comparezca al 
desahogo de la referida diligencia, apercibida que de no hacerlo se le 
impondrá una multa de CIEfN DÍAS de salario mínimo general vigente 
en el Estado de Puebla, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
44, 'fracción 11, del referido código. 

Por otro lado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
206 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales, se admite 
como prueba por JJarte de la defensa de los referidos procesados la 
DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES, la cual se tiene por 
desahogada dada su propia y especial naturaleza, a fin de que sea 
tomada en consideración al dictar la resolución interlocutoria que se 
llegue a emitir con motivo dé la interposición del recurso de mérito. 

Penales Federales en el Estado de Méxi~o, con residencia en 
Toluca, en turno, para que en auxilio de las¡tabores de este juzgado, 
les notifique este auto de manera personal en el lugar de su reclusión; 
solicitándole a la autoridad E~xhortada, que urla vez hecho lo anterior, se 
sirva devolver a la brevedad posible dicha cdmunicación oficial. 

Finalmente, tomando en consider~ción que el original y el 
duplicado de la causa penal en que~ se actúa se encuentran 
voluminosos, resultando impráctico su rf¡anejo, fórmese el segundo 
tomo de los "!lismos, certificando la foja cq,n la que dan inicio. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.,' 

Así lo proveyó y firma el licenciado  
 Juez de Distrito en el !Éstado, ante el licenciado  

 secretario que autoriza y d<;t fe." 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS~ 
LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES PROCEDENTES, AGRADECIÉNDOLE QU . ". ·: •· 
TAN LUEGO SEA LA PRESENTS EN SU PODER SE SIR ' . 
DILIGENCIARLA EN SUS TÉRMINpS Y LA DEVUELVA A_¡~ . ·' 
BREVEDAD POSIBLE. '' !_ ~: 

··"? ¡;~ i:~ 

R E S P E T U O S~ M E N T E. f~ · 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA,i.DIECIOCHO DE AGOSTO \ · . 

DQS MIL CA T.:QRCE. ~.,:;.~> . ·. 
El JUEZ  DE DISTRITO EN tL ESTADO DE PUEBLA. '~' . ~· 

. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO  DE DISTRITO EN EL r 
ESTADO DE PUEBLA. 



)DER JUDICIAL DE LA fb OFICIO 2277. 
PROCESO 32/2014 

C. MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL  
CIRCUITO EN TURNO. 

En cumplimiento al acuerdo de esta misma data (seis de 
agosto de dos mil catorce), me permito remitir a usted el testimonio 
integrado con copias certificad,as del proceso 32/2014, que se 
instruye en contra de  

  
  por su probables 

.. : ~í~il . ¡l responsabilidad en la corT}jSión de los delitos de: a) portación de 
1 ~~· ii¡:,# ..:.. .. · . arma de fuego de uso e'xclusivo de' Ejército, Armada y Fuerza 
~;;? :: ·~] -_; Aérea Nacional, prevlS\~·y sancion~d ·en el artículo 83, fracción 111, 
:?:· : . . ·-t · · en relación con el diverso numeréñ 1 , inciso e, ambos de la Ley 
.. • 

1 
1 .. a() Federal de Armas ctJ Fuego y Expt ivos, en relación con el 13, 

:' g fracción 11, (el que lo,lealice por síf;:to os del Código Penal Federal; 
01 · · ~ ·- • b) Contra la salu<t{en su mo~d Ci de posesión del narcótico 
W .: tt denominado cto ·,idrato de di~e .lmoñina (Heroína), con fines 

• • 

1 

;: • • r "'! de comercio (v a), preVisto . .JJ·s ncionado en el artículo 195, en 
:· · ~c\i ' relación con los' receptos 193·~v 94, fracción 1, del Código Penal 

:J?f ·' Federal, así +o con los di,: os 234, 474 y 479, de la Ley 
,,-()~ q~neral de s;Ld, en relació ·r;con el 13, fracción 111, (los que lo 

d·.>;~:, .. ·:> r~li~en de . ··rma conjunta), fUel Código Penal Federal; y, e) 
?
1

, .·~.. Operacione . con recursos:~}de procedencia Ilícita, en su 
~.'.:-, -,.\ modalidad . posesión de rejursos y bienes con conocimiento 

·.·::::':·.\:. d~ que pr eden o represetftan el producto de una actividad 
·i •• ~L~~ita, pre\l to y sancionado <fr el artículo 400 bis, fracción 1, del 

,qódigo Pe. 1 Federal, en relaclt>n con el artículo 13, fracción 111, del ,·, 

.. .}'6ódigo P al Federal; lo ante~r, para la sustanciación del recurso 
· ·/ d ctado 

e no 
,-s M... ~~ ·· l o de 

.ft~:-~;. ~ 
~;~:,:,~.,, \ ·.\ 1
~~~<~,~~\\t ~;. ~,,,., ... \ ·•'r , . 
~~; 0:•• :·' ,. 
f:¿:;.¡.:~ · .
~-:·- -· J.i 

•;~ .. : · .. ·. · .. ',r, .. ·,._;. ;··., 1 ,.,~ ! 
"· · .... .-~,\ ,. 

etJs:~(h05\:· · ~ ~
Sw,:c!·.:: 2 ;~: -~ :.;~ ¡
!ftve:[¡)_..~:.: ·

__ ·:..

'· 
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"2014, Año de Octavio Paz" 

MESA l. 
EXP. DE VARIOS 

OFICIO 3951 

JUEZ DE DISTRITO EN EL ESTADO. DE PUEBLA, CON 
RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLUL!\. (CAUSA PENAL 
32/2014). ,.' 

JUZGADO  DE DISTRITO DE ;):,RQCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXIQÓ, CON RESIDENCIA EN 
TOLUCA. (EXHORTO 625/2014, NÚMERO DE ORDEN 667/2014) 

PRESENTES. 

En los autos del cuadernillo de farios, se dictó un auto que a la 
letra .dice: 

"MÉXICO; DiSTRITO FEDERAL~ A DOCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATdRCE. --- .-• . <-- ·- r. \ · 

Agréguese al. expediéiJte darías copia del oficio 2275 de 
cuenta, prov(}nient(J del e Distrito en el Estado de 
Puebla, con. residencia en Cholula, mismo que fue 
recepcioqado por este órgano · · por así venir dirigido, no 
obstante que de su contenido '· de que debió ser enviado al 
Juzgado Sexto de Distrito. de · Penales Federales en el Estado 
de México. Al respecto, · · · de mayores dilaciones y con 

- : -
.__ ... ~~JI)

~'"}~~~~ ---~>:r Lo q~e transCribo~ usted; párasu·conocimiento y efectos legales 
,·--)~-~~" S correspondientes~ -F --
~'"'-- ~.clf. ~ rJt ,,'-,:, 
~::",;.,~ ~ 
,::'j;"":~~ (lj 
I:Ió"-~t; ... 
:~.J ... ~'<" .. 
:~·-~¿;. 

. . 
~~ \L.~E u. ·H~.\·:···!f
t_A':.,-\ ~ 

~ !)¡:a¡gchos 11 1-' 1 !\~: 1 'i-;·,, 
~ . .., • • .. · •. ~ ..... ~ _
"o"'';C'"J' •J ! \ ,•, -¡·-•lht

'J~t11 lV'4 ............ , ' 

. 1n·~e~U~~~ 
.. -..,.
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FORMAB-2 
¡ 

PROCESO 32/2014. 

/11~ 
PROM. 341'aJ t 41' 

En diecinueve de agosto de dos mil catorce se da 
cuenta con un oficio del Juez  de Distrito de 
Proce Penales Federales en el Distrito Federal. 
Conste 

San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de 

agosto de ctQs mil catorce. 
; '. ~ / ¡" ' ¡ 

! ,' l~ ~ 

Agrégu~:'a __ lQs:,~tQs f'~ficio del Juez  
. ~~ ' 

de Dl$trlto . de Pro ·· ·· les Federales en el 
... , .... '' ,_ J. - ':,:i~,-

:~b~. Q l::~;¡,¡~.~~t:-~::;~:~1 :::~c:s:: 
~~~~~::,-~: ' . Ste or~. ,)tJi~tfim V 'f~I<Jdfti\ SeMto de Distrito 
~~~\-~;"' ~- 11. _: . · ..... -... ·· ' _-:.'· ·. -. ·:_: :"·.. }, ' .. '. 

~;'"~-~-, .~7<18 Proceios P' , - .- ~'~y . .. e's, en e1 Estado de 

§Jffl· ~~n·~~-,~~~~$ta ~JtitM autoridad a 
•· .'i .•flii· 

· ~a que va qtrtgttt<IA ''l 
. ·, 7 . 

.. .., ·~_- .... , ... 



····e ~)TGITE:.J flU" .. '! 
\.• -··. ,_. 7 
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Hoifl\ ooL 
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·~ 

. ., •.• ··r 
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.. 
PROCESO 32/2014. PROM. 3482 .... 
En veintiuno de agosto de dos mil catorce se da 
cuenta con un telegrama de}, Juez  de 
Distrito en Materia de Proces<t_st1:»enales Federales 
en el Estado de México. Conste]· · 

1 
~ 
•i 

1 

San Andrés Cholula 1.Puebla, veintiuno de 
)~~· 

agosto de dos mil cator~J~ 
' !::· 

ét;i· telegrama del Juez 
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FORMP..B-2 

AUDIENCIA DE RECURSO DE REVOCACIÓN. 

RECURSO DE REVOCACIÓN RELATIVO A LA CAUSA 

PENAL 32/2014. En San Andrés· Cholula, Puebla, siendo 
"' 

las catorce horas del vei~uno de agosto de dos mil 

catorce, encontrándose enJáudiencia pública de derecho el 

licenciado   , 
' ,,/.'/ 

Juez  deJ Oistl¡lto ,n _el Estado, actuando con el 

se,cretario   ·_que autoriza y da fe, se 
,. ,j; 

.procede a catetir~r;~.,~ncia a . ue se refiere el artículo 
; ' ~~- ' - ' ·. ' 

36? del ,Códig~r 'Fe(jetat .. dé·., ocedimientos Penales, 

ordenada- por ~to d~ qr · ,., ·" . . ~ agosto el año en curso 

motivo ~- ·_. taeuri:(j .; ~i,/· ·: ·:)~anión interpuesto por el 
. . 

iadQ n su 

ter ~~~ partl )~t:1 fe·~-~f:lcausados

n 

t  en contra-~t,p · ~ .G-~erto del auto pronunciado 
.~ '' ... ·. ,. '. J " 

i?¡ i, o el slil& de áQ.Slo del año en curso, 

} jáqdose . ton la_. prés .. · .-~- de la licenciada
p:;

agen del Minfsterio Público de la 

!ste J ~do, así como del defensor 
-~ . ' ' ' ' 

. _; de ·n;imto. Aé\8 'Se§CJid'o;,et Secretario procede a dar lectura 

·~ · a la~ constancias que obran en autos relativas al referido 
·, 

rec~rso. Enseguida, se concede el uso de la palabra a la 

ag4nte del Ministerio Público de la Federación adscrita, 

· q~h . 111lnifiest~u. ;Out <QnparEilzco ; at d.esahogo de la 
< • 'J ~ .. : . . : . 

audiencia a que se refiere el numeral 362 del código 

a~jetivo de la materia, solicitando se resuelva conforme a 

dJrecho corresponda el recurso interpuesto. Siendo todo lo 
i 

q'e tengo que manifestar. Acto continuo, se otorga el uso 
~ 

d~ la voz al licenciad

en su carácter de defensor particular de los 

encausados 



este acto comparezco a la presente diligencia solicitando 

se declare procedente y fundado el recurso de revocación 

interpuesto en contra del acuerdo a que se ha hecho 

referencia en esta audiencia. Enseguida, el secretario ha

constar que no existe prueba alguna pendiente p
f~ 

desahogar que guarde relación ton el recurso 
/ 

f 

revocación materia de la pr~'sente diligencia. 
.' 

continuación el Juez acuerda: Con fundamento en 

establecido en el artículo 362, del Código Federal 

Procedimientos Penales, ténganse por hechas 

manifestaciones realizadas por fps comparecientes en 
:• 

presente diligencia, a fin de"'~ que sean tomadas 
r 

consideración al momento d~ resolver el recurso 

revocación interpuesto. Con lo anterior, se da 

terminada esta diligencia levantando la presente acta, 

cual firman los que en el

-



·.··{· 

);?{ 

:~.·· 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN. 

:/. 
    DEFENSOR 

En la San Andrés Cholula, Puebla,.  horas 

catorce, 

zgado Octavo de Distrito en 

ordenado por auto de fecha 

seis de agosto de dos mil catorce, ctado en el proceso número 
!! 

32/2014 de los del índic~f'del Juzga o de mi adscripción, constituido 

que estoy en el domicili<lindicado y ciorado de ser el correcto, por 
:t 

así desprenderse de IB¡,:.flomenclatur ficial existente, a fin de notificar 
.~r 

la resolución antes cit~da, que en lo 
f¡r 

.~ 
!J' 
.~
''Í' 

~ , 

. ..:e~ • 
L "r LA FHi i\I' ¡;[, .. - ' 

:rechos Hum;;n·,=;,
-v1cius a la Camt::
e5\~gación ·

.
J •• ,.

l; ' '

~ 
"' ¡{' 

. ~, 



CEDULA DE NOTIFICACIÓN. 

í~ 

En San Andrés Cholula, Puebla, s as 

 del día mil 

catorce, el suscrito Actuario Judicial a e to al Juzgado Octavo de 

) Distrito en el Estado de Puebla/ en e pi miento a lo ordenado por 
,·'' 

auto de fecha dieciocho de agosto d do mil catorce, dictado en el 

proceso número 32/2014 9e los el í dice del Juzgado de mi 

adscripción, constituido qtie esto 
•' 

cerciorado de ser el }Correcto, 

nomenclatura oficial ex~stente, a fi 
~ 

citada, que en lo condfbente dice: 
:¡:-

:~v· 

"'-: i V ¡ 
.1 f'; 
~ ~-

~ , 
t·~ > ¡ ;--~-~l\' E ANEXA COPM SIMPLE DE L 

·?-;,Jí E AGOSTO DE f&os MIL CATOR 
;!' 

:¡ ~ 

1 

en el domicilio indicado y 

así desprenderse de la 

otificar la resolución antes 

RESOLUCION DE DIECIOCHO 



..., 
n-':> 

li __ ·:~ 

CAUSA PENAL: 32/2014. 

C. JUEZ E DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PRESENTE: 

~mi carácter de defenr')part1cular de lo~; 
proces speto comparezco pa~ 8fponer 

"" ·¡' ·.' 
:'•'' 

Que por medio del presente escrito, y en términos de lo dispuest y stablec1do por lo:; 
af-tíc. . o y 20, Apartado "A", Fracción V de laf Constitución Política de os Estados Unidos 
~~a-~ . ~. s de ras reformas del 1.8 de juni~{a~ 2008); 8 de la Co en ión Americana '~olm:. 
Oe J? . ~~JA · os (Pacto de San Jose de Cost?i R1ca); 14, numeral 3 ti el acto lntern:'lclon<JI de 
~· ' ~':~~ ~-·l~:& Políticos; así como 206, 20&/242, 269, 270 y dem s r. lativos y aplicc.Jbles del e C~--~i·: ~<:~_·_' -\. Eit'ai!:J~ Procedimientos Penales_ .... 0en este acto vengo a ofrecer a favor dt:~ mi~:; ~~~ ,) 'l~t"' .... .... ' .,,~, 

ré¡S~x~e7~~.:: .s: las siguientes: l 
. ~· .. . M 

,;. 
;i~ 

·. /'PRUEBAS 

el Ce~t~o F~r~l-1~,:: ~~ a~ptación Socfai"Aitiplano", Número Un , en Almoloya de Jué1Jez 1 ~;tHi<' 
de Mex1co. Ji\·.~,~~;._ :~ : .~~ 

~ ., ., •,t•· 1-
-,¡,fi j - ·, ·'l' ' ; < • 

La ~tl~éng y conducencia¡'de la prueba radica en que icha persona rin~Wl decléll dUO JI 
ministerial·tlfl:fect).?í' once de julio dafdos mil catorce, razón por 1 cual a fin de llegar :1 la Vt;rdad 
histórica q~.Jgs·hr/chos resulta indis~nsable interrogarlo en rei~Ci · a ello. e ,.~ .. -~,~~,:''.·;. . · .. '~. : 

~~ •: . •.: ,: ;_:·. •· • w·~,• ~) I ' 
:~~ · ;2~- AMPLIACIÓN DE DEC~ARACIÓN.· A cargo del procesa 
~~~N qui.en declaró en fecha once de julio de dos mil catorce y qu n actualmente se e11cuelilld 

'f:.J~~~ interno en e;centro Federal de FJeadaptación Social Número 1 "Aitipla o", en AlmoloyEl de ,il1~Ht~! 
?."',Jii Estado de ~xico. 1, 
~- . ~ l' 
~ ' . ~ 

:z nr LA JtFn;r,.·~"~· .. pérti~encia y conduc~.;hcia de la prueba radica en que a dicha persona se le 1 elacJU11<1 1;11 

·techos ~~~~~[16' .. _echo~ delictivos, raz<¡n por la cual resulta indispensable interrogarlo al res pecio 
Yf ~ 

viciosalaC~miJ;,jj;. · ·. !j . 
lS~    

        
     

  
   

    

    

  
 
 
 



    
 

   

  
    

 
 

    

  
   

 · 

· 5.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente ~·'informe de autori d que sirva H:·i¡lilil t:l 
Procur.~de Justicia Militar y el Directo
la Qefens~~ional CC(n relación a 

   
 

   

 

tenido, procedimientos de responsabilidad gt{ministrativa, militar, p n o de otra indole duranh~ ~>u 
pertenencia en dicho instituto armado. .,l" 

.;:¡: 

...•. Lá pertinencia y conducencia de 1ák prueba radica básican1 e en que tales person<:l~; sm1 lo:, . , .. ~ 

elementos ap~h.~nsores qu firmaron, e oficio de puesta a de fec diez de julio de do~. mil c;:doln; 
el cual contí~~{-~ersas. in.\. tacione en.c~ntra los suscritos,_r _ón.po.r la.cualse requiere !;ti!Ücll 

. con element~_tanto~fet1~ s com . ubjetlvos para que su nona JUStiprecie, en el momenl() 
procesal oport .. _).~.t-po.., ~~.·._d.,, •. ' el · ción d.,~' 'ales atestes, de acuerdo on lo dispuesto por el C~rticulo ;;BD. 
fracción 11 d~~pp~igO:,~r , ral de P~fcedimientos Penales. 

:~~~/;/ ·:.· ~-7 .· .. ·· l 
A. 
'WI' ~,.: ~

~e. 
~~
~~~;¡
rif';'
~·~ 
,.,~, 
• nr.- f t 
L L· L "'"

rechos
vicrosall
lSligación

·'·~. 

p}-f 

0 



1 

·! ).:~ 
-'~. 

/ 
t/,<·¡ 
 ' •· 

. CUESTIONARIO 

e 
1s A1 ~~·~~
~~~:~c. 
/·>·~~ 
~~;~ ~~'\\ :,; 
~;~~.·)~~,, .,, 

.-~_: ... CJt.Mñ 
~J:c. ;¡,"<' 
~~· 
~ " 
:rrn DELA l'
c;í;!2(:1\os h1¡S

Str·ícios a:·. ra
¡,, . . -·:~"e¡·~, d
111 ,.:llllJio! 'wll 

......._..~~ 

10.- PERICIAL EN MATERIA DE POLIGRAFÍA.- A cargo del C. Perito e11 floilqr<Jíi<\ qtl\; 

tenga a bien designar la Dirección General de Servicios Periciales del Estado de F)~~(~QI<1: con c<\1 ~~() 
a esta defensa, Institución que ofrece este servicio al público, para lo cual se solicilé:l d su ~~tniuría 
sírva girar oficio a la Directora General de Servicios Periciales para que proporcio11e nornhre ck:l 
perito y cuota a cubrir por concepto de costos u honorarios. 

La pericial en comento se propone se practique a fas siguientes person21:; 



. ~-

12---
'.! --~ 

,.· '¡.¡ 

.. ~""p;

.,~~\
· ·:,~

1',~~-~:'!:
.-:~F: .. ~;~.4~ l

·¡,::c~1i
. :'.:~·:'~ 

· la validez de la preten ida pmbam:a se encuenL1 a nn norma,; 
jurídicas.(~~ltivas:,· a 'faber a manera djf ejemplo, en el capítulo Décimo Octavo dl':l proptu 

Reglamle-~---~-~---' e:~_-... _._ ... ,_.:~--y/Orgánica de la P __ r __ ~uraduría General de la República, en dondP :-;l: prt~vé 
como re . -~tp "A· grps~ y permanencij~el personal de dich dependencia. 

·1. ~ ·: . ' ¡; 

~~~Á_P'ÍnJi¡; DECIMO OCTAVO l 
.e' ~2 

lf
5
>· .,..~~',7>. 9~ LA-S:EVALUACIONES DE Jos SERVIDORES PÚBL/C S 

~·-é ..• : .$ 
~~) ~ A.f:ículo 109. Toda .el pers~n ·de la Pro_curaduría deberá s?meterse ~los procesos efe evéilt.lé:IC:h>,J 
~~ '; df ~on5o! de confianza, d , ?esempeno y de competenctas profe?_tonales. de conlo1mir lar! cc1JJ 

jr_;:/ kJdtspuesto en/a Ley Or ··mea y demás disposiciones ·aplicables. 
·.:~~ k ,l 
· •. .. . , _ ., ~ada proceso de evalujfón se practicará de manera independiente. 

f¡•, d{~J ' . ,'~ . . )(j 
;,,,;: ,;!11112:;,::., ' :¡ frtíéulo 11 O. Los pr/ sos de evaluación se apliCarán en las siguientes modalldmlus 

.. _kr..~ (11~ Ccr·J'J(~aA r Iniciales· ¡,··. 
' •• ~~ j ' 

iC?C!N! . . 
,_ . . _ . fr De permanen a, y 

~ ....... :·;-.: ' 

111. Extraordinarios. 

Artículo 11·1. Los procesos de evaluación extraordinarios se practicarán en tus suput.'SIP~-; 
previstos en el artículo 53 de la Ley Orgánica, y en los casos siguientes 

l. Tratándose de personal hasta el nivel de enlace que aspire a ocupar un pt1estc, tlo llléllltlo 

medio o superior,· 



' ''•;": 

11. Tratándose de personal de mando medio que aspire a ocupar un puesto de mando .':t¡pOJ!or. 

(F. DE E., O.O.F. 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012) 
111. Tratándose de personal de la rama administrativa que aspire a ocupar un cargo lfe o/iciéll 
ministerial, agente del Ministerio Público de la Federación, agente de la Policía o pento. o cln 
mando en la actividad sustantiva; 

IV. Tratándose de los agentes del Ministerio Público d~ la Federación, agentes (te li:1 Pof¡r;¡¿¡ 11 

peritos que aspiren a ocupar UTJ cargo de mando superíor en la actividad sustantiva, co1 don ne ni 
artículo 91 de la Ley General del Sistema Nacional_pe Seguridad Pllblica; 

V. Tratándose de aspirantes a ingresar al Servioió de Carrera, y 
.~· 

VI, Tratándose de los casos de excepción q¡j~ señalen la normativa aplicable. 
~· . ~ .-;. 

Artículo 112. El Procurador, los subproqffadores, el Oficial yor, el Visitador C7eneral podra11 
··.,~icitar al Centro de Evaluación y Con.~ol de Confianza que alquier servidor ptíiJ/ico sohre o/ 

c.fl~:~jerzan autoridad jerárquica se ~Ometa a la prácfic fraordinaria de evalliUCiOIJ(JS ({O 

cortt?oh;te confianza o de competendfas profesionales. El i itador General podrá solicitar t<-Jies 
e.&éJU~dones extraordinarias, aden/Js, respecto de cualq ie agente del Ministerio FltifJ/icu de In 
f.ed:erapión, agente de la Policía fperito de la lnstitució 

:r~ 
,.· 

Las solicitudes de evaluacione§:extroordinarias a las q e ace referencia el artículo /J3 ele In l. ey 
Orgánica señalarán por escrité5 las causas que la mot y, en su caso, los tenw.s pamculdt es 
en los que se deberá centra~:hl proceso de evaluació r. spectivo. · 

Artículo 113. El Centro dé Evaluación y Control Confianza practicará lo~; ¡ '' ocr:.',,),'; 1/u 
evªluación siguientes: l 

l. ~~~1\(le c~f,anj,; 
11. :"·'~v:~)~' . . eJ~ y i 

.' '· ,¡; i !' 
.. , 4'. . ; t 

1/l," ~.',,·~orii · te~ciasiprofesionales. 
-~(.- ... • . . ¡; 

j:,.¿~lo Jft4. El prJceso de evaluación de contrll e confianza comprender¿¡ los t!x.irnr:fil):· 
sigt;li~b~s: . . .• 

t. .t1!'_. .... at: 1
•
1 :;f!t~atrimonial y de,[ entorno soda/; 

!~~~i~~~ ·. ;::· ·. 1/ . .itédico; . 
~~.,, en ~ 
~~ JI • 
~::t~:,· llltPsicométrico y psicológico; 
; ~tb 1 . 
~~. 1\.í Poligráfico; 
....... ,.,.n. ''•l 

.1: . t •../. tJ::'; :'' '~ll 
·r€tlli;~ Hf/ri,1r;,¡~·-· -.J V~ Toxicológico, y 

VICiOf.J;Mt· '"· 'li4 f 
sti.;¡.:,;~ llhJ¡ ... ,,¡r, \tl. Los demás que establezcan las normas aplicables." 

...,._. , 
1
J destacado ~n negritas es propio. 

' '• ~ 

Así mismo, s~rvirá como criterio orientador para el Tribunal en cuanto él la ve~·é:lclci<ld < 1 

mendacidad con la qu~ se condujeron las referidas personas. Tienen aplicación al caso concreto i;;¡:; 
siguientes tesis: ( 

;~ 
. ~ . 

"Epoca: Novena Epoca 
Registro: 201551 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 



-~.' ~.' . 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tamo IV, Septiembre de 1996 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1.8o.C.58 C 
Página: 759 

TESTIMONIAL. ANALISIS Y VALORACION DE LA PRUEBA. 

Es de explorado derecho que las declaraciones de .c/uienes atesti9Ltiln ()// 1111 

procedimiento judicial deben ser valoradas por el juzgadq'r, teniendo en cue11ia la!Jio lus 
elementos de justificación concretamente especifica~gl en las nor s positiva;; do la 
legislación aplicable, como todas /as demás circunstancias, o e vas v subJetivas 
que, mediante un proceso lógico y un correcto ¡:;~Ciocinio, co a can a deterrninar 
la mendacidad o veracidad del testigo, pues é~t~ no sólo es n rrador de un hecl1o. 
sino ante todo de una experiencia que vio y es'GÚchó y por e de su declarnción cfeiH-: 

.\h 

apreciarse con tal sentido crítico. Por otra pa¡fe, la valoraci · d la prueba tostinwnliJI 
implica siempre dos investigaciones, a sab~i: la primera la va a la veracidad del 
testimonio en la que se investiga la cre,t/ibilidad subj iva 'del testigo. li'i sequndn 
es sobre la credibilidad objetiva del testimonio, tanto de 1 fu te de la poru,·pción que 
el testigo afirma haber recibido, como'·en relación al . ont nido y a la !nunu de In 
declaración. 

Amparo directo 402196. María de Jep'ús Mejía Gaytán. 28 d junio de 1996. Unanunitlad 
de votos. Ponente: María del Can~en Sánchez Hidal o. Secretaria. María conceiJC:it)n 

~.· ¡ 
Alonso Flores." Ji'' 

-:i~1: 

~·éJ~ 
Lo destacado en negritas es pn¡pio. 

~~· 
:fl" 

.,.-;!1 

"No. Registro: 213,300 / 
Tesis aislada ·'· 

~~~~ateria(~): .:~~, ún # 
, :?·:tJet~:r Epó ' ~· 
,,¡::~.:.JQStfJ .. · ·a: J:,, una/es Colf{~iados de Circuito. 

f' · Fó'e Se 'anario Judiqtal de la Federación 
. :7!0 11 Marzo de 19P4 

• ~fY,;i~~i.. } 
- " .·~~:~::~Jif~TIMÓNIAL. ANA;LISIS Y VALORACION DE LA PRUEBA. 
~~ . .. _ )· · ?~!;·'{J"'Para_hacer un corrft~to análisi~ y valoración de un~ prueba testi'!lonial, 110 es :·:uticion/f! 
~::}. _." ·· • ·• refettrla ~n forma 1Pstracta, smo que debe ser objeto de un cwdadoso oxéiiiH:JII con In 
~l~·~;¡- .. . J conclusion a que.:;,'se llegue; en otras palabras, es de explorado derecho que la~; 
t:!/t · ·,, _ · · .4. declaraciones d<iJquiefles atestiguan en un procedimiento judicial deben so1 valotacla.', 
~· . " f por el juzgador, teniendo en cuenta tanto los elementos de justificación conc¡ufélnH:;niL 
i · . . ! especificados r¡f las normas positivas de la legislación aplicable, como todas las cfenlél.', 
DELA \iF:?~8UCA1 t circunstancia~¡'objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y 1111 i,'()nuc;/¡• 

'h H :. 1 racio. cinio, c:· ~ duzcan a d.etermina. r la mendacidad o veracidad ele./ testi9o su/J¡"t'nlicc 
~ OS · OO~ilJS, f 

· habida cue . que el test1go no solo es el narrador de un hecho, S/110 ante fo,Jo efe w 1 1 

'tJS a¡¡¡; C~EI;I!tJ:¡6 ~ experiencijpor la que vio y escuchó y, por ende, su declaración debe ap1ccíarsu COII tnl 
píí1·~- ~ sentido cr1.co; por otra parte, la valoración de la prueba testimonial implicn sien1pm c/u.: 

. .. .. investiga ones, la primera relativa a la veracidad del testimonio __ QE1__!Y. ... ®~: .. ~~(! 
investí la credibilidad sub ·etiva de/tes ti o y la segunda investigacir>ll es sollru In 

credibili#ad objetiva del testimonio, tanto de la fuente de la percepción e¡ u u el tusli~t'~; 
afirma llaber recibido, como en relación al contenido y la foima de la decldl acio1 ¡ 
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Amparo directo 188193. María del Socorro Aguirre de Delgado. 2 ele ¡ulíu de 1 ~)~H 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Gómez Malina. Secretario. f~afnel!VIa/rloilíl(/0 
Porras." 



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo IV, Septiembre de 1996 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1.8o.C.58 C 
Página: 759 

TESTIMONIAL. ANALISIS Y VALORACION DE LA PRUEBA. 

Es de explorado derecho que las declaraciones de quienes atest19lli1ll 011 1111 

procedimiento judicial deben ser valoradas por el juzgador, teniendo en cue1 1/a IWJ/o k·s 
elementos de justificación concretamente especificados en las non · s posiiivas 111,) la 
legislación aplicable, como todas las demás circ,~r~nstancias, o e vas y subietívas 
que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, co d can a determinar 
la mendacidad o veracidad del testigo, pues éSte no sólo es L n rrador rle IIIJIJuc/)(). 
sino ante todo de una experiencia que vio y ~~cuchó y por e de su declaración ele/m 
apreciarse con tal sentido crítico. Por otra pfirte, la valoraci · d la prueba te.stimu/1/il/ 
implica siempre dos investigaciones, a Sé!f>er: la primera la va a la VHI'rKidacJ do/ 
testimonio en la que se investiga la cfédibilidad subj iva del testigo. In se<Jlllllln 

'>;·. es sobre la credibilidad objetiva del testimonio, tanto de 1 fu Jte de la percepción que 
tJ{ testigo afirma haber recibido, como en relación al ''ont nido y a la /{l/1/Jii ue h1 

declaración. .. :> 
f 

,-:_; 

Amparo directo 402/96. María de J;sús Mejía Gayt;án. 28 d junio de 1996. 1 lnaniillhliHI 
de votos. Ponente: María del ca/tnen Sánchez H/dal o. Secretaria: María (:o/IL'!-),1)(.'/Il/1 

Alonso Flores." l : l 
~-

Lo destacado en negritas esfopio. 

"No. Registro: 213,300. ~-
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Materí~!J,): Común ~f 

~~Octavémtl!Ca -~ 
·:_.-·~~_;_ '>·_··_.lnstanc(. Tribuna.les Cq~gíados de Circu~t? 
/_.~--{~~-\\,);,.~ te:._\· emanano JudJF_ .. -~al de la Federac10n 
\.;~~r:·~fj. :·.f111, Marzo de 1j94 

. i-'.\~,·~·:t. .' f # 
:rf· )~:'r_;~' - d 505 t.-!·' 1 . ,. :e . ~ ¡; 

~~ .:...~ae['f:>.; ~ ·, .'f ~r 
- -- ~t.·. l' ) Ji.' ·.. . 

.. __ ~:,;;:,,_ . :·!.; STiiVfONIAL. A~~LISIS_ ~ ~ALORACI.?N ~E LA PRUEBA. . . . 
~ :' _ :~: ._ .... ~·.; ~;/Rara.hacer un corrpcto analtst~ y va/oracton d~ un~ prueba testt~nomal, no us :·:ufiCJtmle 
~- '· { },:~).C r;fertrla.~n forma;:Jbstracta, smo que debe se~ objeto de un cwdadoso exan~r-:11 con In 
~ ~ · ·. .~ ~ncluston a qu~ se llegue; en otras palab~s, es de explorado dHrecl/0 e¡ un In:) 
~~\- . • ~ d~claraciones dÍ quieNes atestiguan en un pro?Jf:¡dimiento judicial deL>en ser vnloracin·, RV/ . :. :-- ·J' por el juzgador~eniendo en cuenta tanto los elementos de justificación concretwnenlt: 
.;- · .·: especificados n las normas positivas de la legislación aplicable, como todas la.'; clenw. 

J circunstancia , objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y 1111 c:<)IIDLf,' 

· · • · ·raciocinio, e nduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del te~:tiuo su/J ftíclice 
~ Lt.Rf:!-;: I)LICA) .l habida cue . ta que el testigo no sólo es el narrador de un hecho, sino anh: lo< lo rle w 11 

os &nt~H·~s. 4 t . . . experienci por la que vio y escuchó y, por ende, su declaración de he apreciarse co11 téll 
; :tJ/3 c·c,~rmiiial! ! sentido e ttico,· por otra parte, la valoración de la prueba testimonial implica sie/IJplP, el u.:: 
:#11 ' · · · 1' ínvestig~ciones, la primera relativa a la veracidad del testimonio __ grL.!9. .... i.J.!..IQ_ _ _:~~!. 

~ investiga la credibilidad subjetiva de/testigo, y la segunda investigación es sollru /,J 

... credibilidad objetiva del testimonio, tanto de la fuente de la percepción !7Ut:: d /estit,;n 
afirma haber recibido, como en relación al contenido y la foima ele la dechii<X hui. 
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Amp13ro directo 188193. María del Socorro Aguirre de Delgado. 2 de ¡uliu 1/e 1 UUJ 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luís Gómez Malina. Secretario. f~ufnel Mr·llr/o/ldriU 
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Lo destacado en negritas es propio. 

. ,/ 
Es de señalar que la. precitada pericial es conducente para el conocimiento ele lo~; hecho~; ',;r 

1 
• ~·. 

motivo del presente proceso, en virtud de que aporta criterios científi.cos para justipreci<1r, Cll :;u 
oportunidad los deposados de las personas antes referidas, criterios que en su oportunicLid pc)dr<'t 
~omar en consideración el juzgador, atento a las tesis citadas con antelación que refieren qw~ se 
deberá realizar una investigación sobre cuestiones objetivas y subjetivas de los te~;liiTIOIIios 

situación que se logrará con dicha pericial. 

En cuanto al desahogo propio de la probanza ofrecida tiene aplicación al caso el ~iiDui,~ntc 
criterio: ' 

"Época: Décima Época 
Registro: 2002182 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y;:~u Gaceta 
-~XIV, Noviembre de 2012, Tomo 3 .l 

·, , .. , N1~Et(s): Pen'al ~r ; ,• ... , _1,··~ 'Cil'¡l};l~ -· r;, 

, ···::;:~.t'fi!ilf~?>{XV/1. 1o.(VIII Región) 12 P (10a.) l 
'.J?á.gma>1925 A· : ' ·. ~~· · .. ' . . ¡ 

PkUEBA EN POLIGRAFÍA EN E.J?. p· JUICIO PENAL.. REGLAS MÍNIMAS QUE DEBf:F?AN 
OBSERVARSE DURANTE EL DEill.HOGO DE LA FASE pE INTERROGATORIO DE 1..,/U/i_-::N 
ACEPTÓ SOMETERSE A ELLA. J' . 

¡J 

La poligrafía es una discipl~in·a· .~~iminalística que tiene ppr objeto contrastar la vr:racirlad dt.' 
/as deposiciones mediante . 1 uso de un aparatotamado polígrafo, el cual re9istra 
gráficamente la medición multánea de varias co stantes psicosomáticas ilol ·;ujdu 
evaluado, como su pulso, s. itmo cardiaco, su tasa re piratoría y la reacción ga/váni<;;, dt~ .·H t 

piel. Durante el desahogo dlf esta pericial, los especialistas suelen practicar un inu:rro9t1torh1 
cerrado que comprende P_~J~guntas de control (destinadas a obtener parámetros tisiolóqicos) 
~as relevan~.,que ver1an sobre los hechos materia de análisis. Ahora bien, si vn un juicl•> 
p~.~. e a.dm!te·J· menci·dh··~ ada p~ob~nza y el sujet?} .cuyo cargo se ofreció acepta somd1:Yrse 
~·~la, de$ an ~servarle las s1gwentes reglas mm1mas durante el desahogo de la las~) el& ¡. ~ttl( · · · :ti) Se prlcticará ante el juzgador, ya que éste tiene la obligació11 de recibir 
(:\ .. :.: .. ~E;(a~~· . ldracionelfo~mu/adas en torno a /~s .~echos delíctuosos, i~depenclientemenle 

.· ~~ ~- dan con Ílot1vo de una prueba penc1a/; b) El Juez, como cllrector del proceso 
;~'91J.il~cf~· velar por elcorrecto desahogo de /as pruebas, analizará el interrogatorio y, en s11 

.. ~ • ..,~-~~.?.·requerirá y apQ,~ará al perito para que reformule /as preguntas que sean an1b1guas, 
~ (a:o.· na.: 41, insidiosa~~. en general, todas aquellas q~e tie~dan a inducir al ermr al sujet<:) 
.~ .. "· .~YPI~;t'~··o, pu~dan tpsultar inasequibles. a su entendii'nien~o~) En el acta dH la dili9enciü, 
· ~~-, ~ - ·. serásQntaran f¡e/mefte /as preguntas articuladas por el pento y las respuestas de la personu 
~.~·; ·! . examÍlada, a fin deJtue exista certeza sobre esas declaraciones y /as partes estén en aptitud 
ki .!·1 de c~ocerlas y d~cutirlas plenamente. La observancia de estas directrices garanlizará t'·l 
r:.t:, · _;.L ... t 
~~...... resp~ a /os prinuJpios procesales de inmediatez, direcciótJ del jqzgador en la pmduccion dr 
~ la pr~ba y contr~icción. . 
L m:.: LA ~·_¡.:p(0U~ ~ Í 
-c.h:,~ ~ .. !u"ll"' ~' Ptlf. R TRIBUf1A_, L COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXIL/AF\ 01 1 l\ t lC 1/\ \i,. 
·~. "'~ 1 .' '' ...... H IÓN. . t 
Y.l,lí)~oJ{~~~.Ij, 1. ' ,. ~· 

15~J\i4l Ampaio directo.'. '2912011. 11 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. F\;nerile .ludl 1 F<<~nli 111 

Rodríguez Min ·a. Secretario: Samuel René Cruz Torres." 

en negritas es propio. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 351 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día ocho de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado   Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 , del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado: ----------------------------------------- -------------

----------------------------HACE CONSTAR----------------------------

--- Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a cerrar 

el tomo consecutivo número 351 (TRESCIENTOS CINCUENTA 

(NOVECIENTAS DIEZ) fojas, contabilizando la correspondien

anterior, por ser necesario para la debida integn;íción y manej
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